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Presentación  

El 17 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas (Ley General), misma que entró en vigor el 15 de enero de 2018.  
 

Al involucrar los tres órdenes de gobierno, la Ley General distribuye competencias y establece la coordinación 

entre autoridades para buscar a las personas desaparecidas y no localizadas, esclarecer el hecho que la ley 

señala como delito, así como prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en la materia, y los vinculados 

con ésta. De igual forma, establecer la forma de participación de los Familiares y garantizar su coadyuvancia 

en las etapas de la investigación, de manera que puedan verter sus opiniones, recibir información , aportar 

indicios o evidencias. 
 

Este documento es un trabajo de construcción colectiva entre especialistas de las áreas de la Procuraduría 

General de la República, tales como la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad; la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, la Agencia de Investigación Criminal 

(AIC); la Coordinación General de Servicios Periciales (CGSP); Visitaduría General y la Coordinación de 

Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional (COPLADII), las Procuradurías Generales de Justicia Estatales, 

organizaciones de la sociedad civil, organizaciones internacionales y otras instituciones gubernamentales.  
 

El presente Protocolo Homologado de Investigación  se diseñó como una herramienta para guiar las 

actuaciones ante los hechos que la ley señala como delitos de Desaparición Forzada de personas y 

Desaparición cometida por particulares, así como las directrices de coordinación con las autoridades que 

intervienen en la materia del presente instrumento.  
 

Asimismo, este documento estará sujeto a un Mecanismo de Verificación P ermanente para identificar, con 

oportunidad, las adecuaciones y mejoras que sean necesarias para lograr una mayor eficacia en su aplicación 

a fin de cumplir con lo que establece la Ley General. 

 

 

Licenciado Alberto Elías Beltrán  

 

Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales 

 en suplencia de la o el Titular de la Procuraduría General de la República  
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Antecedentes  

A partir de la creación de la Fiscalía Especial, se atendió la obligación de generar el Protocolo Homologado de 

Investigación para los delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, a 

que se refiere la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; para lo cual se convocó a especialistas de las áreas 

de la Procuraduría General de la República (PGR), tales como la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC); la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 

Internacionales (SJAI), la Agencia de Investigación Criminal (AIC); la Coordinación General de Servicios Periciales 

(CGSP); la Visitaduría General (VG)  y la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional 

(COPLADII). 

 

Resultado de ello, se obtuvo un proyecto de Protocolo; por lo que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

99 de la Ley General, se convocó a participar a organizaciones de la sociedad civil, organizaciones internacionales 

y otras instituciones gubernamentales, para que hicieran aportaciones que enriquecieran el proyecto de Protocolo 

Homologado de Investigación para los Delitos de Desaparición forzada de Personas y Desaparición cometida por 

particulares, lo cual ocurrió en 4 sesiones, tres de éstas se desarrollaron durante el mes de mayo y una más en el 

mes de junio, ambas de 2018. De entre los participantes gubernamentales destaca la Comisión N acional de 

Búsqueda (CNB); Policía Federal (PF); Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV); Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México; Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas; Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Nuevo León, así como el Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas (CNC-SNB). Por las organizaciones de la sociedad civil e internacionales, participaron representantes 

del Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia, A. C. ; la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 

de Derechos Humanos, A. C.; ID(H)EAS; Red Retoño; el Equipo Mexicano de Antropología Forense; el Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR) y la Agencia Internacional de Desarrollo Alemana (GIZ).  

 

Cada participante aport ó ideas respecto a cómo se concibe el presente Protocolo , de lo cual se logró un proyecto 

que fue presentado a colectivos y familiares de víctimas. Así, d urante los días 25 y 26 de junio de 2018 se 

convocó a familiares de víctimas de delitos de  desaparición, representantes de organizaciones civiles y 

expertos(as)  en la materia, a participar en mesas de trabajo que se planearon en instalaciones del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), con la finalidad de recolectar las mayores opinio nes, sugerencias o 

comentarios referentes al proyecto de Protocolo .  

 

El desarrollo de las actividades en las mesas temáticas de trabajo fue simultáneo, estableciéndose cuatro mesas, 

las cuales contaron con un facilitador del Comité Internacional de la Cru z Roja, un orientador por parte de la PGR 
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y un relator, quien se encargó de registrar todas aquellas opiniones, observaciones o conclusiones que surgieron 

durante el desarrollo de la actividad. Una vez ello, se procedió a sistematizar  la información propor cionada. Sin 

embargo, conforme a los planteamientos que formularon familiares de víctimas y representantes de colectivos 

que participaron en dichas mesas, manifestaron su preocupación de que el proceso de consulta para la emisión 

del Protocolo debe ser más amplio, convocarse a mayor número de personas, así como dedicar mayor tiempo al 

análisis del documento, para que se responda a la expectativa de quienes día con día se enfrentan al seguimiento 

de sus casos de investigación ante el personal sustantivo de la PGR, Procuradurías o Fiscalías Generales de los 

Estados, así como de la Comisión Nacional/Local de Búsqueda. 

 

Por ello, este Protocolo Homologado de Investigación de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y 

Desaparición cometida por Particulares estará sujeto a un mecanismo de verificación permanente para identificar, 

con oportunidad, las adecuaciones y mejoras que sean necesarias, tendentes a lograr mayor eficacia en su 

aplicación. 
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1.  Consideraciones Previas  

El 17 de noviembre de 2017  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas (Ley General), misma que entró en vigor el 15 de enero de  2018.  

Al involucrar los tres órdenes de gobierno, la Ley General distribuye competencias y establece la coordinación 

entre autoridades para buscar a las personas desaparecidas y no localizadas, esclarecer el hecho que la ley señala 

como delito, así como p revenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en la materia, y los vinculados con ésta 

(de conformidad con  el artículo 2 de la misma ). 

En ese sentido, la Ley General contempla dos grandes acciones a emprender: 

1. La búsqueda  de personas desaparecidas y no localizadas a cargo de la Comisión Nacional de Búsqueda 

dependiente de la Secretaria de Gobernación y de las Comisiones Locales, para lo cual crea un entramado 

institucional exprofeso  para ello. 

2. La investigación de los delitos  de Desaparición forzada de personas y Desaparición cometida por 

particulares, a cargo de la PGR, Procuradurías o Fiscalías Generales de los Estados, a través de sus Fiscalías 

Especializadas en la materia. 

Se trata de acciones complementarias encaminadas a  un sólo objetivo: lograr la localización con vida de una 

persona reportada como desaparecida, así como llegar a la verdad de los hechos ahí en dónde se presuma la 

ocurrencia de un hecho que la ley señala como delito, y lograr acreditar la comisión de los delitos de desaparición 

forzada de personas, desaparición cometida por particulares y los demás previstos por la Ley General.  

Esta Ley General, establece en su artículo 99, por un lado, la obligación de la Comisión Nacional/Local de 

Búsqueda de contar con un Protocolo Homologado de Búsqueda, en el que se detalle los procesos de búsqueda, 

localización e identificación de personas desaparecidas o no localizadas, mismos que deberán realizar las 

autoridades, tanto Comisiones de Búsqueda como Fiscalías Especializadas y demás autoridades competentes. 

Cabe señalar que, conforme al Transitorio Primero de la Ley General, las acciones de búsqueda continuarán 

desarrollándose conforme a los Protocolos que se encuentren vigentes al momento de la publicación de esta ley, 

en tanto no se generen los instrumentos contemplados para tal efecto.  

Por el otro lado, la Ley General también señala la obligación de las Fiscalías Especializadas de contar con un 

Protocolo Homologado de Investigación, en el que se describa una serie de criterios y de metodología 

específica para la investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de personas  (artículo 
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73 de la Ley General). Así mismo, el artículo 5 fracción III de la Ley General señala que las acciones, medidas y 

procedimientos deben ser realizados atendiendo un enfoque Diferencial y Especializado : 

grupos de población con características 

particulares o con mayor situación de vulnerabilidad  en razón de su origen étnico o nacional, 

idioma o lengua, religión, edad, género, preferencia u orientación sexual, identidad de género, 

condición de discapacidad, condición social, económica, histórica y cultural, así como otras 

circunstancias diferenciadoras y que requieran de una atención especializada que responda a 

las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas.  De igual manera, tratándose de 

las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, localización y desarrollo de las 

investigaciones, las autoridad es deberán tomar en cuenta las características, contexto y 

circunstancias de la comisión de los delitos  materia de esta Ley. 

Para el desarrollo de la investigación, se busca que las acciones y diligencias ministeriales se lleven a cabo bajo un 

esquema meto dológico que contará con una estrategia denominada Plan de Investigación ; esta herramienta 

tiene como insumo básico las acciones, diligencias y datos de pruebas recabados en la investigación con base en 

las aportaciones del personal sustantivo , familiares de las víctimas, testigos y de la Comisión Nacional/Local de 

Búsqueda. La conformación de este Plan de Investigación se basa en la aplicación de un método sistemático de 

planteamiento de hipótesis, y la definición de las acciones de investigación por desar rollar para la comprobación 

o replanteamiento de estas.  

El Plan de Investigación distingue cuatro estrategias con objetivos  definidos: 

1. Establecer la realización de acciones y diligencias  para allegarse de la información básica y 

complementaria para determi nar que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito, así como 

la probabilidad de que la/el indiciado(a) lo cometió o participó en su comisión.  

2. Coordinar y ordenar la intervención a las áreas policiales, periciales, de análisis de contexto y de 

pr ocesamiento de información de inteligencia , atento al caso concreto, con el fin de llevar a cabo 

acciones y diligencias de campo y gabinete, para generar los insumos que permitan acreditar la hipótesis 

principal (inicial) y complementaria del caso de inves tigación.  

3. Diseñar y elaborar una estrategia que contemple el enfoque diferenciado y especializado en la 

investigación  cuando se trate de sujetos pasivos con calidad específica, con base en una perspectiva de 

derechos humanos, de género y con su específica categoría analítica. 

4. Generar las acciones necesarias de comunicación, coordinación, cooperación y de intercambio 

de información  con las demás autoridades de los tres niveles de gobierno, que permitan la elaboración 
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de planes conjuntos para la búsqueda de la persona desaparecida o coadyuven o aporten datos 

pertinentes, idóneos y eficaces en la investigación.  

Ambos Protoco los, tanto el de Búsqueda como el de Investigación, conforme a la Ley General forman parte de 

una estrategia de colaboración integra entre autoridades, desde sus respectivos ámbitos de competencia, para 

establecer las acciones inmediatas de búsqueda de una persona no localizada o desaparecida, las acciones a 

realizar por las distintas autoridades en los momentos inmediatos posteriores a la ocurrencia de la desaparición, 

las diligencias y acciones de investigación necesarias para la investigación del delito, así como la definición de las 

políticas de operación necesarias para llevar a cabo los procesos establecidos en la normativa correspondiente.  

 

Debida diligencia  

Para la conducción de la investigación es necesario que tanto las/los Agentes del Ministerio Público (AMP), 

Policías y Peritas(os), mantengan la imparcialidad de su criterio en el momento de conocer los hechos 

denunciados, la definición de las hipótesis, la valoración de los datos de prueba, la solicitud de medidas de atención 

y de protección a las personas involucradas en la investigación (tanto de víctimas como de imputados(as)). El 

artículo 212 del CNPP señala la obligación de la/el AMP de investigar los hechos:  

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como 

delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su 

 

La investigación deberá realizarse de manera inmediata , eficiente, exhaustiva, profesional e 

imparcial,  libre de estereotipos y discriminación , orientada a explorar todas las líneas de 

investigación posibles  que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley 

señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en su comisión.  

Para la definición del Plan de Investigación y la conducción de las acciones, diligencias y cumplimiento de los 

objetivos, es fundamental que la inve stigación se desarrolle de manera imparcial, en tanto que la definición de 

hipótesis implica considerar, con base en la evidencia y entrevistas recabadas, todas las posibilidades en las que 

pudo ocurrir el hecho que la ley señala como delito.  

La imparcialidad en la investigación necesariamente implica que quienes investigan no criminalicen a las víctimas 

directas e indirectas, ya sea por medio del planteamiento de hipótesis a partir de prejuicios o estereotipos (ya 

sea con motivo de género, identidad de género, orientación sexual, característi cas fisiológicas, deficiencias de 

carácter físico, sensorial o mental, origen, pertenencia a pueblo o comunidad indígena, creencia, trabajo o estilo 
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de vida), o de suposiciones sin fundamento o evidencia fáctica. Una investigación que inicia con un sesgo h acia 

una hipótesis mal planteada, o que inicia con una presuposición basada únicamente en la percepción de quien 

investiga, tiene un impacto negativo en la investigación, en horas de trabajo, recursos destinados, y en la perdida 

de indicios que pudieron ser recolectados en los primeros momentos y horas seguidas a la desaparición de la 

víctima. La prioridad de las acciones del Estado debe estar orientada a la localización con vida de la víctima. 

Para la investigación penal de los delitos de desaparición forzada, al trata rse de una conducta permanente y  

continua , desde el momento de la desaparición hasta la localización de la víctima, presupone  que la persona 

desaparecida se encuentra con vida (principio de presunción de vida)  y que necesariamente implica que 

esta fue privada de su libertad y que por lo tanto no tiene control sobre su propia suerte o paradero , es 

decir se encuentra a merced de la voluntad del victimario que desea mantenerla oculta por cualquier medio que 

este último considere necesario para  tal propósito. En este sentido, la víctima se encuentra en una situación 

de riesgo real e inmediato  sobre su integridad física y personal .1 Así pues, de la pertinencia, el rigor, la 

relevancia, inmediatez y debida diligencia con la que se establezcan y ejecuten las acciones de investigación, así 

como sus correspondientes acciones de búsqueda, dependerá que las autoridades pertinentes logren obtener la 

información necesaria y oportuna que permitan la localización de la víctima y establecer las responsabilid ades 

correspondientes por los delitos que hayan ocurrido.  

 

Impulso permanente a la búsqueda de la persona desaparecida  

Si bien en la Ley General, en su artículo 79 establece que son las Comisiones de Búsqueda las encargadas de 

 y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 

localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido 

Fiscalías Especializadas 

artículo 68). Esta coordinación e 

impulso de las acciones de búsqueda por parte de las fiscalías, devienen de los indicios o datos que se recuperen 

durante la investigación del delito que sean útiles para orientar la búsqueda y localización de la persona 

desaparecida; de manera recíproca, los elementos o datos recolectados por las Comisiones de Búsqueda 

contribuyen a la investigación de los delitos contemplados en la ley así como aquellos relacionados con el mismo 

                                                           
1 Véase CoIDH, Caso Gonzáles y otras (Campo Algodonero) vs. México , sentencia del 16 de noviembre de 2009, §281 -

concurrente del juez Diego García Sayán en relación con la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Gonzáles 
y otras (Campo Algodonero) vs -10; CoIDH, Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. 

Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
comentarios s Anuario de 

Derechos Humanos 2010 , Núm. 6 (2010), pp. 173 -4.       
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hecho; en este sentido ambas acciones se complementan y ocurren de manera recíproca, además de simultánea 

y coordinada. 

Para el desarrollo de una efectiva investigación, es necesario considerar el Convenio Interprocuradurías, así como 

los distintos instrumentos de colaboración, cooperación y coordinación  para la investigación pronta y efectiva del 

delito. Para ello, las Fiscalías Especializadas pueden establecer acuerdos y convenios de colaboración con otras 

autoridades, instituciones y organizaciones que pudiesen colaborar con información para el desarrollo de la 

investigación, tales como las Comisiones de Búsqueda, otras Fiscalías Especializadas, organizaciones 

internacionales, organizaciones de la sociedad civil, expertos y con todas aquellas cuya experticia contribuyan a 

la investigación del delito, en los términos que resulten procedentes, conforme a la normatividad aplicable.  

En este sentido, algunas de las acciones necesarias para la búsqueda y localización de la persona desaparecida 

requieren de control judicial (tales como órdenes de cateo, geolocalización, intervención de comunicaciones, 

toma de muestra obligatoria o exhumación de cadáveres), por lo que corresponde a la/el  AMP coadyuvar con la 

solicitud de dichos actos. En este sentido, las Fiscalías Especializadas también pueden desarrollar acciones 

encaminadas a la búsqueda y localización de la persona desaparecida, a partir de los indicios y datos de prueba 

en los que se presuma el posible paradero de la persona desaparecida; en cuyo caso, la/ el AMP tendrá que 

priorizar las acciones de investigación encaminadas a localización con vida de la persona desaparecida. 

Estas acciones de búsqueda tendrán que realizarse conforme a los objetivos, políticas, procesos, técnicas y 

métodos específicos que se señalen en el Protocolo Homologado de Búsqueda, o en el ordenamiento que se 

encuentre vigente para realizar la búsqueda de la persona desparecida al momento de publicación de este 

Protocolo de Investigación.  

 

Coordinación efectiva entre el personal sustantivo  

Para la definición del Plan de Investigación es necesaria la participación de la/el AMP, Policía y servicios periciales, 

para que de común acuerdo establezcan la hipótesis princ ipal (inicial) del caso; las hipótesis investigativas por 

desarrollar; así como los objetivos de la investigación; actos de investigación y las diligencias a seguir para su 

comprobación. Una buena práctica para la definición del Plan de Investigación es la inclusión de peritas(os) 

durante estas reuniones de planeación y coordinación, en tanto que su experiencia científica y técnica es 

necesaria para la definición de la idoneidad de la práctica de las pruebas periciales. 

Son numerosos los casos en los que quien investiga, con base en experiencias de casos previos o en 

recomendaciones de colegas, solicitan la práctica de pruebas periciales que no necesariamente son las adecuadas 
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para la demostración de alguna hipótesis específica, la acreditación de algún elemento necesario del tipo penal, 

o la participación de algún sujeto activo; la participación de la/el perita(o) en la definición de los objetivos de la 

investigación y en las diligencias que solicitarán quienes investigan, permite considerar dentro del Plan de 

Investigación elementos como:  

¶ La pertinencia de la práctica de la prueba para la investigación. 

¶ La estimación de tiempo que tomará la realización de la prueba pericial, tomando en consideración los 

recursos humanos, materiales y financieros a disposición de las Fiscalías Especializadas y sus servicios 

periciales. 

¶ La exploración de otras pruebas periciales equivalentes a las solicitadas por quienes investigan, o que 

incluso pudiesen ser complementarias a las definidas. 

¶ La mejora de los canales de comunicación que faciliten la solicitud de las pruebas periciales. 

¶ La idoneidad de los indicios que deben ser recabadas por el personal sustantivo para el desarrollo de las 

pruebas periciales correspondientes. 

Para la planificación de la práctica de diligencias en campo, es necesario tomar en consideración las experiencias 

del personal sustantivo, que han llevado a cabo acciones de investigación en la región; las experiencias 

acumuladas del personal ofrecen la oportunidad de anticipar las dificultades que se pueden  presentar en el 

terreno, así como información de primera mano que permitan realizar una mejor distribución de los recursos 

necesarios para el desarrollo de la investigación. 

Para la investigación de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 

es fundamental la colaboración de distintas autoridades de diferentes ámbitos de gobierno. La investigación de 

estos delitos es una obligación del Estado mexicano y de todas las autoridades que lo componen, por lo que la 

coordinación y cooperación en la investigación de estos delitos, es muy importante para asegurar la 

complementariedad de capacidades técnicas, humanas y científicas para el óptimo desarrollo de la investigación, 

por medio de convenios de colaboración y coordinación conforme al artículo 70 fracción XXI de la Ley General. 

 

Enfoque Diferencial y Especializado  

Dentro del presente Protocolo, además de la descripción y adecuación de la fase de investigación del proceso 

penal conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) y a la Ley General, se busca proveer de 

apoyo a la/el AMP para el desarrollo de la investigación de los delitos de desaparición forzada de personas o 

eratura e instrumentos normativos 
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investigación penal en México, y mucho menos orientada a la investigación de un delito específico atendiend o 

características particulares de los sujetos involucrados.  

En este Protocolo se busca desarrollar un instrumento que provea de la flexibilidad para la/el AMP de dirigir su 

investigación atendiendo las características particulares del caso concreto, pero i nscrita bajo una serie de 

condiciones básicas que atienda: 

1. Los elementos esenciales de los tipos penales contemplados en la Ley General. 

2. Las características particulares de los sujetos pasivos que recienten directamente el delito.  

3. Los elementos indispensables para la acreditación de la probable responsabilidad del sujeto activo.  

No hay que perder de vista que en tanto que la Ley General señala la necesidad de generar criterios y metodología 

específica para la investigación de estos delitos, estos deben esta

lo 213 CNPP. 

En este sentido, es que se desarrolló un: 

 

ENFOQUE ESPECIALIZADO 

Este se concentra en la investigación de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 

por particulares y sus delitos relacionados y vinculados previsto s en la Ley General, así como en la acreditación 

de que la/el imputado(a) lo cometió o participó en su comisión. La especialización y competencia de las Fiscalías 

Especializadas contempladas en la Ley General viene de la investigación de los delitos de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares; esto implica que el personal sustantivo adscrito a estas 

fiscalías debe contar con las competencias necesarias para: aplicar la Ley General en la materia; encuadrar los 

tipos penales respecto al hecho que la ley señala como delito; contar con habilidades de organización de los 

recursos y priorización de objetivos, para que así sean capaces de desarrollar una investigación criminal de forma 

eficiente y efectiva, atendiendo los elementos requeridos por el tipo  penal. 

Para el apoyo del personal sustantivo, dentro de este Protocolo se desarrollaron como herramientas auxiliares 

que atienden la especialización del delito: 

1. Modelado del Proceso de Investigación 
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Macroproceso. Proto colo de Investigación para los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y 

Desaparición cometida por Particulares 

Protocolo de Investigación para los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 

cometida por Particulares 

Subproceso de Actos y Diligencias de Investigación 

Subproceso de Encuadre del tipo Penal 

2. Plan de Investigación 

3. Análisis de Contexto  

Así como los Anexos de apoyo  

Anexo I. Diligencias básicas para la investigación 

Sección A. Acreditación de los elementos necesarios de los tipos penales de Desaparición Forzada 

de Personas y Desaparición cometida por Particulares 

Sección B. Investigación específica y diferenciada por sujeto pasivo  

Sección C. Investigación específica por calidad del sujeto activo  

Anexo II. Investigación de Desaparición Forzada de integrantes de m ovimientos políticos del pasado  

Anexo III. Análisis dogmático de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida 

por Particulares 

Glosario de elementos normativos de los tipos previstos en la Ley General  

Anexo IV. Criterios judiciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

Anexo V. Solicitud de pruebas periciales 

Anexo VI. Atención a las niñas, niños o adolescentes en los casos en que aparezcan durante la 

investigación 

Anexo VII. Atención psicosocial en las Notificaciones de Alto Impacto Emocional a partir de la 

Identificación y Entrega de cadáveres y restos humanos  

Todos los elementos anteriores abonan a la comprensión de los delitos de desaparición forzada por parte de los 

investigadores, en tanto que describen el proceso penal con las particularidades que señala la Ley General para 

estos delitos, desarrolla un método de gestión y organización  de la información que se desprenda de los registros 
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que obran en la Carpeta de Investigación (CI) , introduce una herramienta de apoyo para la investigación de estos 

delitos, establece las acciones de investigación y diligencias básicas a realizar por las/ los AMP, ofrece un apoyo 

a quien investiga para entender con base en el análisis del tipo penal la manera de encuadrar los hechos, ofrece 

un apoyo de consulta de los principales criterios y estándares internacionales conforme a la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos (CIDH)  para la investigación en la materia, y ofrece una hoja de ruta para la solicitud de 

pruebas de periciales conforme a los supuestos de localización de la persona desaparecida. 

 

ENFOQUE DIFERENCIADO 

Se concentra en la aplicación de diferentes diligencias a partir del conocimiento de la noticia criminal de acuerdo 

con el grupo específico de sujeto pasivo que, con motivo de su condición de vulnerabilidad, resintió el delito. Si 

bien la Ley General señala como principio la aplicación de un enfoque diferenciado y especializado, y reconoce la 

existencia de grupos vulnerables, ésta únicamente los describe sin precisar en qué consiste su vulnerabilidad. En 

este Protocolo se están considerando como grupos vuln erables aquellos descritos en las agravantes definidas en 

el artículo 32 de la Ley General; esto debido a que la aplicación de la pena sobre la comisión de los delitos de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares obedece a q ue el daño resentido por 

la víctima directa es mayor en tanto la situación de vulnerabilidad en que se encuentran estos en grupos lo 

incrementan, ya sea por su identidad, características fisiológicas, actividades que desempeñan, o por su género.  

La identif icación de las circunstancias y características particulares de una víctima permitirá que quien investiga 

desarrolle y dirija la investigación con base en un análisis criminológico y victimológico, que atienda las 

condiciones en las que consiste su condición de vulnerabilidad. Así pues, el enfoque diferencial, en conjunto con 

el análisis de contexto, permite a la/el AMP determinar las situaciones violentas, tipos de derechos humanos 

violentados e incluso realizar una aproximación respecto de los delitos a l os cuales son susceptibles de sufrir 

determinadas personas o grupos. Por tanto, el abordar la investigación de hechos probablemente constitutivos 

de delitos, en particular de desaparición forzada de personas o desaparición cometida por particulares, bajo e ste 

enfoque, permitirá la construcción de las primeras hipótesis del caso, la consideración de delitos concurrentes, 

así como determinar o depurar líneas de investigación particulares.  

Cabe señalar que para la aplicación de las agravantes señaladas en el artículo 32 de la Ley General, se consideran 

distintas condicionales que van desde las características fisiológicas de la víctima (menores de edad, mujeres, 

mujeres embarazadas, personas con discapacidad o personas adultas mayores), la demostración de una 

demostración de que el delito se cometió en razón de su identidad (de género u orientación sexual), o incluso 
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que la desaparición haya sido cometida en  razón de la actividad que desempeñaba (defensor (a)  de derechos 

humanos, periodista o integrantes de instituciones de seguridad pública).  

Para el apoyo del personal sustantivo, dentro de este Protocolo se desarrollaron como herramientas auxiliares, lo 

siguiente: 

3. Análisis de Contexto  

Así como los Anexos de apoyo  

Anexo I. Diligencias básicas para la investigación 

Sección B. Investigación específica por calidad del sujeto pasivo 

Sección C. Investigación específica por calidad del sujeto activo 

Anexo II. Investigación de Desapariciones Forzadas de integrantes de movimientos políticos del pasado  

Anexo III. Análisis dogmático de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida 

por Particulares 

Glosario de elementos normativos de los tipos pr evistos en la Ley General 

Anexo IV. Criterios judiciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

Anexo VI. Atención a las niñas, niños o adolescentes en los casos en que aparezcan durante la 

investigación 

Anexo VII. Atención psicosocial en las notif icaciones de alto impacto emocional a partir de la identificación 

y entrega de cadáver, restos humanos u objetos pertenecientes a la víctima directa  

Cabe señalar que, para la investigación de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición 

c

acciones de investigación y diligencias básicas para acreditar los elementos descritos en el tipo penal: la 

participación de un sujeto activo  que comente el delito, los verbos rectores que describen el ilícito, y el sujeto 

pasivo que resiente la conducta, es decir la víctima directa. El propósito de este anexo es la de describir, por cada 

uno de los elementos del tipo penal, las acciones de investigación a realizar para acreditar sus elementos.  

fueron planteadas para mostrar una serie de diligencias básicas con el propósito de establecer el móvil por el que 

sucedieron los hechos, tomando en consideración que la pertenencia o identificación, por parte del agresor, con 
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un grupo vulnerable específico se encuentra relacionado con el móvil por el que se cometió la desaparición forzada 

de personas o desaparición cometida por particulares. C omo ya se ha mencionado, quien investiga no debe caer 

en la suposición de transferir la carga de responsabilidad sobre la víctima por la conducta resentida buscando 

ctimizando a las víctimas 

indirectas e incluso criminalizando a las víctimas directas, o estableciendo hipótesis con base en prejuicios y 

estereotipos que sesgarían la investigación. 

 En este Protocolo, la aplicación de una perspectiva específica y diferenciada se realiza sobre la investigación penal 

de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares. Cabe señalar, 

respecto de la perspectiva diferenciada, que si bien la Ley General reconoce las condiciones de vulnerabilidad en 

las que se encuentran determinados sectores de la población, desde el punto de vista victimológico estas no 

implican que sean más propensos a resentir estos delitos, sino que para la investigación de los delitos de 

desaparición forzada de personas estas características implican la existencia de conductas relacionadas, así como 

diversas motivaciones detrás de la desaparición probablemente relacionadas a estas particularidades.  

También es necesario destacar que, a pesar de la aplicación del enfoque diferencial y especializado tanto para la 

investigación especializada como para la atención de la situación de vulnerabilidad de las víctimas directas, aún 

se requiere una técnica adicional que permita comprender a profundidad aquellas circunstancias que 

contribuyeron a la comisión del hecho que la ley señala como delito específico, atendiendo a los elementos del 

tipo penal. El análisis de contexto  representa la herramienta que quien investiga deberá emplear para conocer 

las condiciones bajo las cuales aconteció el hecho delictuoso, como puede ser, la estructura y forma de operación 

de la/el imputado(a), los antecedentes de hechos similares o relacionados en el área geográfica, la identificación 

de patrones de criminalidad que lleven a suponer la presencia de una organización criminal para cometer estos 

delitos, la identificación de elementos y características similares en diversos hechos que pudieron ser cometidos 

por los mismos perpetradores; estos elementos permitirán dilucidar los patrones delincuenciale s y calificar, de 

forma sustentada, que se trata de conductas reiteradas que se llevan a cabo de forma sistemática bajo una 

organización específica. 

 

Participación de los familiares en la investigación  

Es necesario tomar en consideración que en México, muchas de las víctimas indirectas de la desaparición forzada 

de personas o desaparición cometida por particulares, así como los familiares de personas desaparecidas, realizan 

por sus propios medios el acopio de información relevante para el desarrollo de la investigación: ya sea que tengan 

conocimiento de posibles testigos del hecho, conozcan a los perpetradores de estos delitos, hayan participado 
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en las jornadas de búsqueda o las hayan organizado y llevado por su propia cuenta, que lleven un registro 

pormenorizado de documentos o constancias de las investigaciones que se hayan realizado por distintas 

autoridades. Todo este cumulo de información es relevante para el desarrollo de la investigación, y es neces ario 

que la/el AMP tenga conocimiento de estos antecedentes para dirigir la investigación de manera más efectiva.  

La aportación de datos de prueba de los familiares y personas afines a la víctima de desaparición es una forma  

de participación  y propositiva que de forma continua y permanente desempeñan dentro de la investigación penal, 

en tanto que hacen de conocimiento de la autoridad investigadora , primero, la ocurrencia del hecho que la ley 

señala como delito, y segundo, aporta información relevante para l a definición de hipótesis y el establecimiento 

de acciones de investigación. La cooperación y coordinación en la participación activa de  las víctimas 

indirectas, con el AMP y la policía de investigación  es fundamental y determinante para recabar  toda la 

información y datos de prueba  pertinentes , idóneos y eficaces , para reconstruir la ruta de desaparición de 

la víctima, la identificación de testigos presenciales , la obtención de evidencia material,  así como la inspección de 

aquellos lugares que aporten mayo res datos acerca del entorno en el que ocurrieron los hechos o cualquier otra 

referencia del hecho investigado. Es responsabilidad del Equipo de Investigación (del AMP, del policía de 

investigación y de los peritos) la verificación de los dato s aportados, así como brindar certeza jurídica respecto 

de su contenido y alcance, en cumplimiento de cada una de las formalidades necesarias para su integración.  

La Ley General reconoce en el artículo 138 , los derechos de los familiares de personas desaparecidas durante la 

investigación, siendo los siguientes: 

1. Participen y deban ser informados de las acciones de búsqueda que las autoridades competentes 

realicen; 

2. Propongan diligencias y manifiesten sus opiniones de forma objetiva, pertinente e idónea, sobre 

aquellas que las autoridades competentes planeen  y determinen para su ejecución ; 

3. Accedan directamente o mediante sus representantes, a los expedientes que sean abiertos en 

materia de investigación y búsqueda de personas; 

4. Accedan a las medidas de ayuda, asistencia y atención  integral , particularmente aquellas que faciliten 

su participación en acciones de búsqueda, incluidas medidas de apoyo psicosocial; 

5. Accedan a los programas o acciones de protección para salvaguarda de su integridad física y 

emocional 

6. Soliciten la intervención de expertos o peritos independientes, nacionales o internacionales en 

términos de lo dispuesto en la normativa aplicable;  

7. Sean informados de forma diligente, sobre los resultados de identificación o localización de restos, 

en atención a los protocolos en la materia  
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8. Accedan a los programas y servicios especializados que las autoridades competentes diseñen e 

implementen para la atención y superación del daño producto de los delitos contemplados en la 

presente Ley.  

De igual manera, la Ley General de Víctimas (LGV) en su artículo 12 reconoce y protege los derechos de las 

víctimas durante el proceso penal. Es una obligación de la/el AMP mantener informados a las víctimas indirectas 

y sus representantes legales, el estado que guarda la investigación, cuando así lo requieran. Es pertin ente que 

la/el AMP , policías y peritos realicen  de común acuerdo con las víctimas indirectas reuniones de seguimiento 

y de presentación de avances en la investigación,  con base en el plan y agenda de investigación . Estas 

reuniones, tienen como propósito, generar dinámicas de permanente y continua comunicación entre los 

operadores y las víctimas; así mismo, permitir a las víctimas o sus representantes legales que puedan proponer y 

solicitar a la/el AMP la realización de act os de investigación que consideren pertinentes y útiles para el 

esclarecimiento de los hechos (artículo 216 CNPP; 12 fracción III de la LGV). Para la resolución de estas 

solicitudes, la/el AMP tiene un plazo de tres días conforme a lo establecido en el CNP P, mismas que deberán 

quedar establecidas en el Plan de Investigación. 

La comunicación entre la autoridad ministerial y las víctimas indirectas debe ser clara, continúa y 

permanente en todo momento , por lo que es una obligación tanto de la/el AMP, Policías y Peritas(os), el 

atender y resolver las dudas que surjan durante las reuniones de seguimiento, así como a solicitud de las propias 

víctimas o de sus representantes legales. Es muy importante que, durante todo el proceso penal, las víctimas 

sean acompañadas por un(a) Asesor(a) Jurídico(a) (artículo 12 fracción IV de la LGV) quien represente sus 

intereses ante las autoridades ministeriales y judiciales.  

De igual manera, durante la investigación de los hechos, es posible que la integridad física y la seguridad personal 

de las víctimas indirectas se vea comprometida, p or lo que corresponde al Estado mexicano el proporcionar las 

medidas de seguridad y de protección necesarias (artículo 12 fracción VII de la LGV). Es una obligación de la/el 

AMP el indagar y determinar si las víctimas indirectas se encuentran en una situación de riesgo, con base en los 

principios de: 

1. Protección:  Considera primordial la protección de la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de 

las personas; 

2. Necesidad y propo rcionalidad:  Las medidas de protección deben responder al riesgo o peligro en que 

se encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto sean necesarias para garantizar su 

seguridad o reducir los riesgos existentes;  

3. Confidencialidad:  Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con el 

ámbito de protección de las personas, debe ser reservada, y 
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4. Oportunidad y eficacia:  Las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes para la 

protección de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del momento y durante el 

tiempo que garanticen su objetivo . 

Para la solicitud y aplicación de estas medidas, es necesario que la/el AMP tome en consideración la pertenencia 

de las víctimas indirectas a algún grupo en situación de vulnerabilidad o condición especial que requiera de un 

tratamiento diferenciado. La aplicación de estas medidas se realizará conform e a lo establecido en el artículo 

137 del CNPP. 

Cabe señalar, que, si bien corresponde a la/el AMP el impulso de la búsqueda permanente, la información 

concerniente a la búsqueda de personas desaparecidas y los resultados de estas corresponde a la Comisión 

Nacional/Local de Búsqueda. La/el AMP podrá solicitar a las comisiones de búsqueda la presentación de 

resultados de las búsquedas a los familiares y víctimas indirectas de la persona desaparecida, así como la 

actualización de la información de los Expedientes de Búsqueda. La Comisión Nacional/Local de Búsqueda, como 

auxiliares de la/el AMP (artículos 53 fracción XXI y XXIII y 70 fracción II, IV y X, de la Ley General) es la autoridad 

administrativa que llevará a cabo las acciones de búsqueda de las personas desaparecidas y no localizadas, sin 

embargo, esto no representa impedimento alguno para que desde las propias Fiscalías Especializadas se 

organicen y lleven a cabo dichas acciones. 
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2.  Marco Jurídico   

MARCO JURÍDICO NACIONAL  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

2. Código Penal Federal 

3. Código Nacional de Procedimientos Penales 

4. Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y 

del Sistema Nacional de Búsqueda 

5. Ley General para Prevenir Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos.  

6. Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 

XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

7. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

8. Ley General de Víctimas 

9. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

10.  Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

11.  Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

12.  Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

13.  Ley General de Responsabilidades Administrativas  

14.  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

15.  Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

16.  Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal 

17.  Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

18.  Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

19.  Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

20.  Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Políticas de los Estados 

Unidos Mexicanos 

21.  Guía Nacional de Cadena de Custodia 

22.  Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente.  

23.  Protocolo Nacional de Actuación del Policía con Capacidades para Procesar el Lugar de la Intervención 

24.  Protocolo Nacional de Actuación de Traslado  

25.  Protocolo Ho mologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de 

Desaparición Forzada 
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26.  Protocolo para el Tratamiento e Identificación Forense  

27.  Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General 

de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las Entidades Federativas 

 

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL  

De Carácter General  

1. Carta de las Naciones Unidas (ONU)  

2. Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU)  

3. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (OEA)  

4. Carta de la Organización de los Estados Americanos 

5. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU)  

6. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José. OEA) 

 

Desaparición Forzada  

7. Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

8. Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas  

9. Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas  

 

Personas con Discapacidad  

10.  Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad. 

11.  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

12.  Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad 

 

Discriminación Racial  

13.  Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial.  

Mujeres  

14.  Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer  

15.  Convención Interamerica

 

16.  Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)  
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Menores  

17.  Convención sobre los Derechos del Niño (ONU)  

18.  Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 

19.  Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 

20.    

21.  Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los menores privados de la libertad 

 

Minorías y Pueblos Indígenas  

22.  Convenio No. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Tortura  

23.  Declaración sobre la protecci ón de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles 

Inhumanos o Degradantes 

24.  Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (ONU)  

25.  Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (OEA) 

 

Penal Internacional  

26.  Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

27.  Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 

28.  Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la Libertad (Reglas de Tokio) 

29.  Conjunto de principios para la  protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención 

o prisión 

30.  Protocolo Modelo para la Investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias, 

 

31.  Consenso Mundial de principios y normas mínimas sobre el Trabajo Psicosocial en Procesos de 

Búsqueda e Investigaciones Forenses para casos de Desapariciones Forzadas, Ejecuciones Arbitrarias o 

Extrajudiciales.  

 

 

Los criterios jurisprudenciales que generan los órganos jurisdiccionales nacionales, así como los internacionales 

en materia de derechos humanos y desaparición forzada de personas o desaparición cometida por particulares  

son aplicables de manera obligatoria en nuestro contexto jurídico nacional; en consecuencia , es importante que 

el personal sustantivo cuente  con estas herramientas e instrumentos jurídicos que les permitan generar 

argumentos jurídicos lógicos, congruentes y coherentes en la prevención, investigación y persecución de los 

hechos que la ley señala como delitos. Al respecto, se realizó una labor de sistematización de los criterios de la 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos  más emblemáti cos y de mayor trascendencia jurídica en esta 

materia especializada, los cuales quedan a disposición del personal sustantivo en el Anexo 

judiciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos . 

 

3. Alcance  

El presente Protocolo abarcará únicamente la etapa de Investigación inicial de los hechos que la Ley General 

señala como delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares; es decir, que 

comienza con la presentación de la denuncia, noticia o requisito equivalente y concluye con la solicitud de 

audiencia inicial ante el Juez de Control. Para el desarrollo del procedimiento penal ordinario se deberán atender 

los Protocolos de actuación y disposiciones normativas correspondientes. E l flujo de la investigación se integra 

por el Proceso de Recepción de la Noticia Criminal, el cual contiene el conocimiento de la desaparición de una 

persona con detenida(o) y sin detenida(o) e inicio de la Carpeta de Investigación (CI) , y la definición de los Actos 

de Investigación. Este último está conformado por dos subprocesos: a) Subproceso de Actos y Diligencias de 

investigación, el cual contiene la solicitud, ejecución y recepción de diligencias ministeriales y la elaboración del 

Plan de Investigación, y b) Subproceso de Encuadre del tipo penal, el que está integrado  por la acreditación de 

hipótesis y líneas de investigación, acreditación del hecho que la ley señala como delito y la probabilidad de que 

la/el imputado (a)  lo cometió o participó en su comisión, así como  la solicitud de audiencia a la/el Jueza(ez) de 

Control para formular acusación y vinculación a proceso de la/el imputado(a).  
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Mapeo del proceso

Fase

 

 

Etapa de Investigación Inicial

Proceso de Recepción de la Noticia del 

Hecho
Proceso de Actos de Investigación

Actos y Diligencias de 

Investigación
Encuadre del tipo penal

Conocimiento 

de una

persona 

desaparecida

Conocimiento 

de una persona 

desaparecida

Solicitud de 

audiencia

Solicitud de 

audiencia

Conocimiento 

de una persona 

desaparecida

Solicitud de 

audiencia
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4.  Objetivo s del Protocolo  

1. Desarrollar una técnica específica, diferenciada y especializada para la investigación de los delitos de 

desaparición forzada de personas y la cometida por particulares , para conocer el paradero de la persona 

desaparecida, dilucidar el móvil y motivos de la desaparición, determinar la responsabilidad de los autores 

del hecho, para así garantizar a las víctimas el legítimo y legal acceso al derecho a la justicia completa e 

integral y satisfacer su derecho verdad.  

2. Homologar  la actuación del personal sustantivo de la PGR, Procuradurías o Fiscalías Generales de los 

Estados durante la investigación cuando exista un hecho que la ley señale como delito, a fin de reunir 

indicios y recabar datos de prueba para sustentar el ejercicio de la Acción Penal. 

3. Conocer el paradero o destino de la persona desaparecida, mediante la acción, coordinación eficaz y 

oportuna de las instituciones corresponsables en el marco de la actuación legal que corresponda de 

acuerdo con su ámbito de competencia , así como garantizar el derecho a la verdad, la atención integral y 

reparación plena del daño a las víctimas del delito . 

4. Establecer los alcances entre búsqueda e investigación que permita de manera efectiva con la Comisión 

Nacional/ Local de Búsqueda la coordinación oportuna de las acciones tendentes al fortalecimiento de la 

investigación. 

5. Dilucidar el móvil y los motivos detrás de la desaparición para el diseño de estrategias efectivas para el 

combate al delito de desaparición forzada de personas y la cometida por particulares.  

6. Determinar con certeza jurídica la responsabilidad de la autoría intelectual , material y participes 

coautores de la desaparición forzada de personas y la cometida por particulares, así como de los delitos 

conexos o concurrentes, que deriven en sentencias, previendo la proporcionalidad de la reparación 

integral del daño. 

7. Suministrar y actualizar con información confiable y oportuna el Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas (SNBP) y aquellos registros que emanen del mismo de conformidad a su competencia y 

responsabilidad. 
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5.  Políticas de operación  

Las presentes políticas de operación son de carácter trasversal y obligatorio para el personal sustantivo, para la 

adecuada aplicación de este protocolo.  

1. La/el AMP, Policía y Peritas(os) en todo momento, deben reconocer, respetar y garantizar los derechos 

humanos de tod a persona involucrada en el procedimiento penal. 

2. La/el AMP deberá conducir la investigación con base en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

confidencialidad, responsabilidad, publicidad, transparencia, imparcialidad, inmediatez, debida diligencia y 

recurso judicial efectivo.  

3. La/el AMP deberá priorizar sus actos de investigación conforme al principio de presunción de vida.  

4. La/el AMP, Policía y Peritas(os) están obligados a asegurar la participación de las víctimas directas e 

indirectas, entre estas f amiliares, durante la etapa de investigación evitando su revictimización , con 

acompañamiento médico y psicosocial que se requiera para el caso en concreto. 

5. La/el AMP, Policía y Peritas(os) están obligados a atender, en todo el procedimiento de investigación, los 

principios de representación legal y coadyuvancia por parte de la(s) víctima( s) de tener derecho al acceso 

a la información y a la investigación, con facultad plena de aportar datos de prueba pertinentes, idóneos  

y eficaces conforme a lo señalado en la Ley General y el CNPP. En su caso, dará intervención a la/el 

asesor(a) jurídico(a), ya sea público o privado , quien participará junto con la víctima (directa o indirecta) 

o en su representación, en todas las diligencias que se practiquen. 

6. La/el AMP debe ordenar de forma in mediata, urgente y oportuna la implementación de las medidas de 

protección, adecuadas al caso en concreto, a todas las autoridades pertinentes para salvaguardar la 

integridad de las víctimas, familiares o cualquier persona que se encuentre en riesgo dentro de la 

investigación atendiendo la normatividad aplicable . 

7. La/el AMP debe fomentar el trabajo en equipo y la aplicación de una metodología debidamente 

planificada para el desarrollo de la investigación con base en la teoría del caso. 

8. La/el AMP debe dirigir y realizar acciones planeadas y coordinadas con personal de la Policía, Peritas(os) 

y personal de la Unidad de Análisis de Contexto con el propósito de generar un Plan de Investigación que 

contemple metodológicamente las hipótesis y líneas de investigación que justifiquen las acciones y 

diligencias que acrediten la teoría del caso, el cual se comenzará a construir desde el inicio de la 

investigación. 

9. La/el AMP debe presentar una Agenda de Investigación con las acciones propuestas en el Plan de 

Investigación, las instituciones que participará n, diligencias específicas, responsables y tiempo estimado, 

lo anterior con la finalidad de estimar y vigilar el tiempo de respuesta.  

10.  La/el AMP debe en cualquier caso relacionado o que involucre niñas, niños o adolescentes conducirse con 

base en los principios que rigen el enfoque diferenciado y especializado con irrestricto respeto al Interés 
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Superior de la Niñez (ISN), la prevalencia de sus derechos y su protección integral  conforme a los 

protocolos pertinentes que garanticen los principios de debida diligencia y justicia pronta e integral.  

11.  La/el AMP debe comunicar a las autoridades especializadas en cualquier caso relacionado o que involucre 

los derechos de las niñas, niños o adolescentes para su oportuna intervención en la investigación. 

12.  La/el AMP debe en cualquier caso en que se involucre a personas de un grupo en estado de vulnerabilidad, 

conducirse bajo los principios que rigen el enfoque diferenc iado y especializado para el caso en concreto , 

evitando en todo momento la descalificación, la invisibilización de una vulnerabilidad específica, el 

maltrato, el desprecio o la estigmatización, la minimización del daño o cualquier otra que discrimine o 

menoscabe los derechos de las personas. Aplicando los protocolo s vigentes y pertinente s que garanticen 

los principios de debida diligencia y justicia pronta e integral . 

13.  La/el AMP encargado de la investigación debe generar y actualizar la información pertinente de los 

registros nacionales que son obligatorios en su competencia, de manera pronta, inmediata y oportuna 

para efectos de no duplicar la investigación, agilizar la investigación y fomentar acciones para la búsqueda 

y localización de persona(s) desaparecida(s). 

14.  La/el AMP debe dar certeza de la información que a través de mecanismos adoptados por el SNBP 

obtenga para validar su veracidad, oportunidad y completitud de la información contenida en los registros.  

15.  Personal de la Policía y Peritas(os) que intervengan en la investigación deben generar la información y los 

resultados obtenidos con la inmediatez y oportuna diligencia que el caso determine . 

16.  La/el AMP debe privilegiar la intervención de servicios periciales en el procesamiento de la evidencia o 

elementos materiales probatorios, llevando a cabo su manejo y control con apego a los procedimientos 

establecidos en la Guía Nacional de Cadena de Custodia (GNCC) o cualquier otro protocolo de la 

especialidad que implique la intervención del experto.  

17.  La/el AMP debe cumplir todo requerimiento o solicitud de información en los tiempos y plazos previstos 

en la ley, en atención al caso concreto. 

18.  La/el AMP debe generar las acciones necesarias y eficaces para establecer los canales de comunicación, 

coordinación y cooperación con otras autoridades  para la investigación, con la finalidad de corroborar las 

hipótesis y las estrategia s del Plan de Investigación cuando exista la conexidad de hechos. 

19.  La/el AMP deberá imponer a sus auxiliares directos, autoridades o particulares, alguna medida de apremio 

eficiente dependiendo del caso en concreto, para el debido cumplimiento de sus actos en ejercicio de sus 

funciones. 

20.  La/el AMP, Policía y Peritas(os), deberán velar por garantizar la confidencialidad y reserva de los d atos 

personales, así mismo, respetarán el derecho a la intimidad y privacidad de cualquier persona que, por 

cualquier circunstancia, se vinculan con una investigación penal (víctimas, familiares, testigo o 
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imputado(a) , de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la CPEUM y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

21.  La omisión o negligencia en la aplicación del presente instrumento normativo  por parte de la/el AMP, 

Policía o Perita(o), tendrá como consecuencia un procedimiento de responsabilidad administrativa y/o 

penal. 
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6.  Funciones de las/ los participantes  

 

Responsable  Descripción  

Agente del Ministerio 

Público (AMP)  

Conduce y dirige la investigación de un hecho que la ley señale como delito , construye el 

plan de investigación, partiendo de la formulación de su teoría del caso,  coordinando a la 

Policía, Peritas(os) y otras autoridades;  coadyuva con la Comisión Nacional/ Local de 

Búsqueda a efecto de loca lizar a la persona desaparecida, se auxilia del área de atención 

psicosocial para que, a través de ésta se contacte con las víctimas o personas afectadas 

y analiza los datos de prueba a efecto de sustentar las peticiones legales ante la/el 

Jueza(ez) de Control . Solicita la intervención de las autoridades requeridas para las 

notificaciones de alto impacto emocional y coordina la integración del equipo de trabajo; 

b) Proporciona a las víctimas la informació n referente a la investigación.  

Policía  

Ejecuta materialmente la investigación, busca y aporta elementos de prueba que permiten 

formular la teoría del caso y desarrollar  el Plan de Investigación; resguarda la seguridad de 

las víctimas o personas afectadas, de las autoridades y del lugar de la notificación.  

Asesor(a) Jurídico(a) 

(AJ)  

Representa los intereses jurídicos de las víctimas dentro del procedimiento de 

investigación en términos de la legislación aplicable en la materia . 

Perita(o ) 

Aporta el sustento científico -técnico de la investigación, brinda asesoría científica -técnica 

con base en conocimiento especializado, procesa los indicios o elementos materiales que 

sirven de base para la emisión de los dictámenes y brinda información científica -técnica a 

las víctimas o personas afectadas, en presencia de la/el AMP, relacionada con el dictamen 

emitido de acuerdo con su área. 

Psicólog a(o) 

Especialista en Atención 

Psicosocial (PEAP)  

Realiza las tareas de atención psicosocial, brinda los servicios de contención psicológica 

sobre los denunciantes y prepara a las víctimas o personas afectadas para recibir la noticia; 

coordina la diligencia de notificación en auxilio de la/el AMP, con el fin de preservar la 

estabilidad e integridad  psicoemocional de las víctimas o personas afectadas; brinda 

contención y acompañamiento antes, durante y después de la notificación; da 

seguimiento individual, grupal y comunitario a las víctimas.  
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Responsable  Descripción  

Víctima s  

Persona física que sufrió algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, 

o en general cualquier puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como 

consecuencia de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos. Así mismo, 

se constituirá como coadyuvante  del Ministerio Público para aportar indicios o datos de 

prueba, proponer líneas de investigación y de manera general intervenir en todo el 

procedimiento.   

Comisión 

Nacional/Local de 

Búsqueda  

Autoridad administrativa (nacional o local) encargada de realizar la búsqueda de las 

personas reportadas como desaparecidas; tiene la obligación de informar de inmediato a 

la/el AMP  de los hechos que las leyes señalan como delito, que se desprendan de las 

acciones de búsqueda que realicen, asimismo se coordina con la PGR, Procuradurías o 

Fiscalías Generales de los Estados durante la etapa de investigación y búsqueda. 
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7.  Modelo  del Proceso de Investigación  

Conforme a lo establecido en la Ley General y el CNPP, en esta sección se desarrolla el proceso a seguir por parte 

de la/el AMP para el inicio e integración de la CI durante la fase de investigación; sin soslayar que también es 

aplicable en lo que corresponda para los procedimientos de integración de AP, por lo que toda mención debe 

entenderse al caso concreto. En este proceso y sus subprocesos, se detallan las etapas a seguir en el caso de los 

delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares; desde la recepción de la 

noticia del hecho, el inicio de la CI, elaboración del Plan de Investigación, la ejecución de actos de investigación, 

las determinaciones ministeriales y hasta la solicitud de audiencia inicial ante Juez de Control. En todo caso la/el 

AMP deberá atender las disposiciones sobre los actos de investigación que requieren autorización previa de la/el 

Jueza(ez) de Control de conformidad a la ley aplicable en la materia y criterios jurisprudenciales.  

 

Estos procesos tienen el carácter de obligatorio y establecen acciones y diligencias de a ctuación de manera 

enunciativa y no limitativa; la/el AMP, Policía o Perita(o) están obligados a atender esta metodología y aplicarla 

en el caso concreto conforme a los lineamientos que establece la normatividad en la materia.  

 
 

Protocolo de Investigación para los delitos 

de Desaparición forzada de personas y Desaparición cometida por particulares

Macroproceso

Proceso de 

Recepción de la 

Noticia del Hecho 

+

Proceso de Actos de 

Investigación

+

Conocimiento de una

persona desaparecida
Solicitud de Diligencias 

(de gabinete y de campo)

Solicitud de

 Audiencia
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Procesos del Protocolo de Investigación para los delitos de Desapar ición forzada de 

personas y Desapar ición cometida por particulares  

 

 

  

P
ro

to
c
o

lo
 d

e
 I
n

v
e
s

ti
g

a
c
ió

n
 p

a
ra

 l
o

s
 d

e
li
to

s
 d

e
 D

e
s

a
p

a
ri

c
ió

n
 f

o
rz

a
d

a
 d

e
 p

e
rs

o
n

a
s

 y
 D

e
s

a
p

a
ri

c
ió

n
 c

o
m

e
ti

d
a

 p
o

r 
p

a
rt

ic
u

la
re

s

P
ro

c
e
s

o
s

C
o

n
o
c

im
ie

n
to

 d
e
 u

n
a
 

p
e
rs

o
n

a
 d

e
s
a

p
a
re

c
id

a

P
ro

c
e

s
o

 d
e

 r
e
c

e
p

c
ió

n

d
e

 l
a

 n
o

ti
c
ia

 d
e

l 
h

e
c
h

o
 

S
in

 d
e
te

n
id

a
(o

)

R
e
p
o
rt

e
E

n
tr

e
vi

st
a

D
e
n

u
n

c
ia

(a
rt

íc
u

lo
 8

2
 d

e
 l

a
 

L
e
y
 G

e
n

e
ra

l)

N
o

ti
c
ia

(a
rt

íc
u

lo
s
 4

 

fr
a
c
c
ió

n
 X

IV
 y

 8
3
 

d
e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n

e
ra

l)

A
M

P

V
a
lo

ra
 l
a
 e

xi
st

e
n
c
ia

 d
e

 

u
n
 h

e
ch

o
 q

u
e
 la

 l
e
y 

se
ñ

a
la

 c
o
m

o
 d

e
lit

o

R
e
p
o
rt

e
A

M
P

In
fo

rm
a
 a

 la
 C

o
m

is
ió

n
 

N
a
ci

o
n

a
l/L

o
c
a
l d

e
 

B
ú
sq

u
e
d
a
 s

o
b
re

 la
 

d
e
s
a
p
a
ri
c
ió

n
 d

e
 u

n
a
 

p
e
rs

o
n
a
s 

a
 e

fe
ct

o
 d

e
 

in
ic

ia
r 

la
 b

ú
s
q
u
e
d
a

1
2

A
M

P
/P

o
lic

ía
/

A
J/

P
E

A
P

R
e
a
liz

a
 e

n
tr

e
v
is

ta
 d

e
 la

 

p
e
rs

o
n
a
 q

u
e

 c
o
n
o
c
ió

 

d
e
 l
a
 d

e
s
a
p
a
ri
ci

ó
n
 o

 d
e
 

la
 v

íc
ti
m

a
 in

d
ir
e
ct

a

¿
E

l h
e
c
h
o
 s

e
 

co
n

si
d
e

ra
 d

e
lit

o
?

N
o

1
1

D
2

1
4In

fo
rm

e
 d

e
 l
a
 

C
o

m
is

ió
n

 

N
a
c
io

n
a
l/
L

o
c
a
l 

d
e
 

B
ú

s
q

u
e
d

a

A
M

P

C
a
n
a
liz

a
 e

l 
R

e
p

o
rt

e
 a

 

la
 C

o
m

is
ió

n
 N

a
c
io

n
a

l/

L
o
c
a
l d

e
 B

ú
s
q
u
e
d
a

8

9

A
M

P

R
e
ci

b
e

 e
l E

xp
e

d
ie

n
te

 
d
e
 B

ú
s
q
u
e
d
a
 d

e
 la

 

C
o
m

is
ió

n
 N

a
ci

o
n
a
l/

L
o
c
a
l d

e
 B

ú
s
q
u
e
d
a

1
0

R
e
p
o
rt

e
A

M
P

C
a
n
a
liz

a
 la

 d
e
n
u
n
c
ia

 o
 

n
o
ti
ci

a
 a

 t
ra

vé
s
 d

e
 u

n
 

R
e
p
o
rt

e
 a

 l
a
 C

o
m

is
ió

n
 

N
a
c
io

n
a
l/
L
o
c
a
l 
d
e

 

B
ú
sq

u
e
d
a
 a

 e
fe

ct
o
 d

e
 

in
ic

ia
r 

la
 b

ú
s
q
u
e
d
a

2

2

1
3

R
N

P
D

N
L

R
e
p

o
rt

e
(a

rt
íc

u
lo

s
 4

 y
 8

1
 

d
e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n

e
ra

l)

C
o
m

is
ió

n
 

N
a
c
io

n
a
l/
L
o
c
a
l 

d
e

 B
ú

s
q
u
e

d
a

R
e
a

li
z
a
 l

a
 b

ú
s
q

u
e

d
a

 

d
e

 l
a
 p

e
rs

o
n

a
 

d
e

s
a
p

a
re

c
id

a
 y

 e
n

 

s
u

 c
a

s
o
 a

ti
e

n
d
e

 l
o

 

p
re

v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

íc
u

lo
 

8
9
 d

e
 l
a

 L
e
y
 G

e
n
e

ra
l

S
i

A
M

P
In

ic
ia

 C
a
rp

e
ta

 d
e
 

In
v
e
s

ti
g

a
c
ió

n

1
5

R
N

P
D

N
L

Q
/A

M

B
N

D
F

R
e
c
e
p

c
ió

n
 d

e
 l

a
 

n
o

ti
c
ia

 d
e
l 

h
e
c
h

o
 

s
in

 d
e
te

n
id

a
(o

)

C
o

n
 d

e
te

n
id

a
(o

)

C
e
rt

if
ic

a
d

o
 

M
é

d
ic

o

IP
H

A
M

P

R
e
ci

b
e

 a
 la

/e
l 

d
e
te

n
id

a
(o

),
 c

e
rt

ifi
c
a
d
o
 

m
é
d

ic
o
 y

 e
l I

P
H

 p
a
ra

 

in
ic

ia
r 

la
 C

I

1

b

S
e

 c
o

m
p

le
m

e
n

ta
 e

l 

p
ro

c
e

d
im

ie
n

to
 c

o
n

fo
rm

e
 a

 

lo
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
C

N
P

P
 y

 

lo
s
 p

ro
to

c
o

lo
s

 d
e

 

a
c
tu

a
c

ió
n

 c
o

rr
e
s

p
o

n
d

ie
n

te

2

1

1

1

In
fo

rm
e

R
C

I

A
M

P
R

e
ci

b
e

 la
 A

P
 o

 C
I

3

A
M

P

A
n
a
liz

a
 lo

s 
h
e
c
h
o
s 

q
u
e
 

m
o
ti
va

ro
n
 e

l i
n
ic

io
 d

e
 la

 

in
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

4

A
M

P

R
e
su

e
lv

e
 s

o
b
re

 la
 

in
c
o
m

p
e
te

n
ci

a
 

p
la

n
te

a
d
a

5

¿
A

ce
p
ta

 

in
c
o
m

p
e
te

n
ci

a
?

D
1

A
M

P
C

o
n
tin

ú
a
 c

o
n
 l
a
 

in
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

S
i

F
in

A
M

P

R
e
m

ite
 i
n
co

m
p
e
te

n
c
ia

 

a
 la

 a
u
to

ri
d

a
d
 

co
rr

e
s
p
o
n
d
ie

n
te

N
o

C
a
rp

e
ta

 d
e
 

In
ve

st
ig

a
ci

ó
n

a

6

7

R
e
c
e
p

c
ió

n
 d

e
 l

a
 

n
o

ti
c
ia

 d
e
l 

h
e
c
h

o
 

s
in

 d
e
te

n
id

a
(o

) 

p
o

r 
In

c
o

m
p

e
te

n
c
ia

S
e

 r
e
a

liz
a
 d

e
 f

o
rm

a
 

in
m

e
d

ia
ta



 

Página | 33 

  

Protocolo de Investigación para los delitos de Desaparición forzada de personas y Desaparición cometida por particulares
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Proceso de Recepción de la noticia del hecho  
 

El proceso de Recepción de noticia del hecho se detona cuando se tiene conocimiento de una persona 

desaparecida y se sigue el camino de acuerdo con las siguientes opciones: 

A. Con Detenida(o)  

B. Sin Detenida(o)  

 

 

A.  Con Detenida(o)  

En aquellos casos en que la/el AMP tenga conocimiento respecto a la desaparición de una persona y relacionado 

a los hechos se encuentre una o varias personas detenidas, se procederá a su recepción e iniciará CI.  

1. La autoridad encargada de la puesta a disposición entregará a la/el detenida(o), el certificado médico y 

el IPH al AMP, de conformidad a los protocolos de actuación correspondiente.  

2. Una vez que la/el detenido queda a disposición del AMP, se atenderá al plazo constitucional para integrar 

la CI y se desarrollará el procedimiento conforme a lo previsto en el CNPP.  

Pase: Continua en la Actividad 15  

 

B. Sin detenida(o)  

En aquellos casos en que se tenga conocimiento respecto a la desaparición de una persona y relacionado a los 

hechos no se encuentren personas detenidas, la/el AMP podrá recibir dicha información a partir de dos supuestos:  

A)  Recepción de la noticia del hecho sin detenida(o) por Incompetencia  

B) Recepción de la noticia del hecho sin detenida(o) de manera directa.  

 

 

A)  Recepción de la noticia del hecho sin detenida(o) por Incompetencia  

La noticia del hecho de la desaparición de una persona, relacionado al cual no se tenga persona detenida, puede 

hacerse del conocimiento de la/el AMP mediante el planteamiento de una incompetencia  

3. Una vez planteada la incompetencia, la/el AMP procederá a recibir el expediente que se trate, ya sea 

una AP o una CI. 

4. Con la finalidad de resolver lo pertinente a la competencia, la/el AMP analiza los hechos que motivaron 

el inicio de la investigación y demás datos relevantes que obren en la AP o CI. 

5. Concluido el análisis de lo disponible en el expediente de investigación, la/el AMP resuelve sobre la 

incompetencia planteada.   



 

Página | 35 

 

D1.  ¿Acepta incompetencia?  

 

Sí acepta incompetencia  

 

6. Cuando la/el AMP acepte la incompetencia planteada, continuará con el desarrollo de la investigación.  

Para el desarrollo de la investigación, se deberá valorar la información disponible y establecer un Plan de 

investigación. 

Nota:   

. 60 -80  

de este Protocolo.   

  

Pase: Continúa en la actividad 20.  

 

 

No acepta competencia  

7. Una vez que la/el AMP haya determinado que no es competente para conocer de la investigación 

planteada, regresará la AP o CI que se trate a la autoridad correspondiente.  

 

Finaliza el proceso  

B) Recepción de la noticia del hecho sin detenida(o) de manera directa.  

Cualquier persona puede solicitar la búsqueda de una persona desaparecida o no localizada mediante: Denuncia, 

Noticia o Reporte. T ratándose de una Denuncia, no será necesaria su ratificación (de conformidad con el artículo 

80 de la Ley General).  

Desde la perspectiva de la autoridad encargada de la investigación penal, existen cuatro formas en que se puede 

tener conocimiento sobre la  desaparición de una persona:  

a)  Reporte  

b)  Informe de la Comisión Nacional/Local de Búsqueda  

c)  Noticia  

d)  Denuncia  

Para el Reporte, no se debe perder de vista que es una forma de iniciar la búsqueda de una persona desaparecida 

o no localizada, y por lo tanto corresponde a las Comisiones de Búsqueda respectivas, el iniciar las acciones 

inmediatas de búsqueda; de presumirse la ocurrencia de un hecho que la ley señala como delito, le corresponde a 

la autoridad ministerial el inicio sin dilación de la CI correspondiente (artículo 89 de la Ley General).  
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Tratándose de la noticia es necesario destacar que implicará el desarrollo de una actividad preliminar, 

como sucede en el reporte o en la denuncia, se deberán proseguir a la ejecución de ciertas acciones, con las cuales 

la noticia pasará a comprender una denuncia o un reporte de búsqueda.  

Cuando derivado de las acciones de búsqueda, se identifiquen elementos que presuman la ocurrencia de un hecho 

que la Ley señalé como delito, la Comisión Nacional/Local de Búsqueda debe notificar a la/el AMP esa situación. 

A partir de ese momento, se mantendrá una comunicación continua y permanente entre la Comisión 

Nacional/Local de Búsqueda y la/el AMP para realizar la búsqueda de la persona desaparecida o no localizada, 

con base en las atribuciones y ámbitos de actuación de cada autoridad.  

 

a)  Reporte (artículos 4 y 81 de la Ley General)  

De manera general, el Reporte corresponde a la comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce 

de la desaparición o no localización de una persona.  

8. En aquellos casos en los que la/el AMP considere que los hechos puestos en su conocimiento no son 

constitutivos de delito , generará un reporte y lo canalizará a la Comisión Nacional/Local de Búsqueda . 

La/el AMP/Policía comunicarán los derechos que por ley se reconocen a la víctima y garantizarán su legal 

acceso a los mismos. Se activará el registro correspondiente por medio del Folio Único en el RNPDNL, con 

la información necesaria para que las Comisiones de Búsqueda efectúen las primeras acciones de búsqueda. 

La/el AMP se coordinará con la Comisión Nacional/Local de Búsqueda para los cruces de información 

correspondientes en el SUI, asimismo iniciar la búsqueda con la menor dilación posible. 

9. Una vez recibido el Reporte, la Comisión Nacional/Local de Búsqueda  realiza la búsqueda de la 

persona desaparecida  de conformidad al Protocolo Homologado correspondiente.  

La Comisión Nacional/Local de Búsqueda deberá integrar un Expediente de Búsqueda  en el que 

documente de manera lógica y ordenada, todas las acciones que lleve a cabo para la búsqueda y 

localización de una persona desaparecida o no localizada, mismo que tendrá como eje rector un Plan de 

Búsqueda. 

Nota:   

El Expediente de Búsqueda contendrá toda la información concerniente a las acciones de búsqueda llevadas a cabo por la Comisión 

Nacional/Local de Búsqueda, así como los resultados de estos. Este expediente deberá contener  por lo menos: la referencia al Folio 

Único para la consulta de los datos de la persona desaparecida en el RNPDNL, así como para la consulta de la información relevante 

en el SUI, y los sistemas que lo integran; las entrevistas realizadas a las víctimas indirectas y a las personas que solicitaron el reporte 

de búsqueda, la reconstrucción de la ruta de la desaparición de la víctima directa; el detalle de las jornadas de búsqueda realizadas, 

así como de los polígonos de búsqueda definidos; la relación de los objetos localizados y recolectados así como información 

recabada durante las jornadas de búsqueda, con las formalidades señaladas en el CNPP y la GNCC. 

 

Nota:    
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b)  Informe de la Comisión Nacional/Local de Búsqueda  

10. La/el AMP  recibe el Informe y Expediente de Búsqueda de la Comisión Nacional/Local de 

Búsqueda,  a partir del cual se presume la ocurrencia de delito.  

La/el AMP también podrá hacerse del conocimiento re specto a la desaparición de una persona a partir del 

informe que emita la Comisión Nacional/Local de Búsqueda cuando considere que el motivo detrás de la 

ausencia de una persona no localizadas es la comisión de un delito, esto con base en el art. 89 de la Ley 

General. Tal informe estará acompañado de un Expediente de Búsqueda. 

El Expediente de Búsqueda recibido por la/el AMP debe contener la información recabada durante las 

primeras acciones de búsqueda, así como los objetos y demás evidencia localizados y recolectados, con 

base en las formalidades señaladas en el CNPP y la Guía Nacional de Cadena de Custodia (GNCC).  

A partir de la información contenida en el Expediente de Búsqueda el investigador procederá a iniciar la 

Carpeta de Investigación correspondie nte.  

Pase: Continúa en la actividad 15.   

 

c)  Noticia (artículos 4 fracción XIV y 83 de la Ley General)  

Una noticia es la comunicación hecha por cualquier medio mediante la cual, la autoridad competente, ya sea la 

Fiscalía Especializada o una Comisión de Búsqueda, conoce de la desaparición o no localización de una persona 

(Ley General art.4 f. XIV). En un sentido estricto, una noticia es información nueva respecto de algún asunto o de 

una persona. La Ley General establece de manera genérica el conocimiento de la desaparición de una persona, 

pero la importancia de la noticia es que sin necesidad de la presenta

de búsqueda, las autoridades competentes se enteran de la desaparición de una persona por lo que tienen que 

iniciar de manera inmediata con las acciones de búsqueda e investigación señaladas en los Protocolos 

correspondientes de oficio.  

consistente en que, en ocasiones, no se cuenta con una narrativa de hechos suficiente para generar acciones de 

búsqueda e investigación. Por tanto, se prevé que ante la noticia de desaparición de una o varias personas, se 

requerirá de una actuación preliminar por parte de los elementos policiales, con la finalidad de recabar la mayor 

cantidad de información que permita un mejo r planteamiento de la narrativa inicial del hecho. Así mismo, el 

operador debe tener en cuenta el carácter dual de la noticia, el cual consiste en que, una vez iniciada la 

investigación y atendiendo a la manera en que esta se continúe desarrollando, la not icia eventualmente podrá 

adquirir otro carácter, ya sea el de una denuncia o el de un reporte.  

Pase: Continuar en la actividad 12.  

 

 

d)  Denuncia (artículo 82 de la Ley General)  

En el caso de la denuncia, necesariamente se presume la ocurrencia de un hecho que la ley señala como delito y 

por lo tanto su investigación es competencia de la autoridad ministerial.  



 

Página | 38 
 

La denuncia deberá entenderse como la comunicación que haga cualquier persona a la autoridad, respecto a los 

hechos que pudieran ser constitutivos de alguno de los delitos previstos por la Ley General. Para la presentación 

de la denuncia no podrán requerirse mayores requisitos que aquellos previstos en el CNPP.  

11. Para la presentación de la denuncia la/el AMP y la/el Policía realizará y generará entrevista a la 

persona que conoció de la desaparición o de la víctima indirecta. Cuando lo solicite alguna de partes 

intervinientes, se contará con la asistencia del Asesor Jurídico (AJ) y/o Psicóloga(o) Especialista en 

Atención Psicosocial (PEAP). 

La/el AMP y Policía deben estar capacitados y profesionalmente certificados en la materia para recabar las 

entrevistas de víctimas y testigos; con la finalidad de generar los insumos nece sarios y fundamentales que 

den sustento y fortaleza a las demás acciones y diligencias que motiven la investigación.  

La/el AMP y Policía deben reconocer a las víctimas y testigos como titulares y sujetos de derechos a los 

que debe respetarse y protegerse, en todo momento, su dignidad como personas; incluso a no ser objeto 

de violencia, arbitrariedades, discriminación y recibir por parte de todo el personal sustantivo un trato 

sensible e igual; con ello se garantizará el acceso pleno a sus derechos humanos con un enfoque 

diferenciado y especializado atento al caso concreto. Además, se reconoce como parte de los Derechos 

Humanos que le asisten a la víctima directa o indirecta, la facultad de designar un(a) Asesor(a) Jurídico(a) 

público o privado, para la representación de sus derechos en cualquier momento del procedimiento de 

investigación, en términos de lo previsto en el artículo 110 del CNPP.  

Para recabar la entrevista se deberá solicitar la intervención de la CEAV/Comisión Local de Víctimas, según 

corresponda al caso concreto, quien habrá de designar al personal pertinente a efecto de que brinde la 

asistencia integral a la víctima directa o indirecta, testigos o familiares; asimismo se dará intervención a 

la/el Psicóloga(o) Especialista en Atención Psicosoci al (PEAP) y Policía. La/el PEAP tendrá como acciones 

fundamentales de brindar atención, contención y acompañamiento de las víctimas en cualquier etapa del 

procedimiento de investigación  

La/el AMP/Policía comunicarán los derechos que por ley se reconocen a  la víctima y garantiza su legal 

acceso a los mismos. Se activará el registro correspondiente por medio del Folio Único en el Registro 

Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNL), con la información necesaria para que 

las Comisiones de Búsqueda efectúen las primeras acciones de búsqueda y para evitar duplicidad de 

registros y actuaciones entre las diferentes autoridades de la materia.  

12. Valoración de la existencia de un hecho que la ley señala como delito por la/el AMP.  

La/el AMP después de la entrevista, evalúa la información disponible y valora si el hecho descrito por el 

denunciante constituye un hecho señalado como alguno de los delitos previstos por la Ley General. Para 

esto se considerará la narrativa del hecho disponible, la calidad específica de las personas involucradas, así 

como su competencia para investigar el mismo de forma inmediata y diligente (optimizando el tiempo, 

debido a que las primeras horas posteriores al evento aportan el mayor número de datos de pruebas).  

Una vez analizada la información, la/el AMP se encontrará en capacidad de generar una primera versión 

sobre los hechos y conforme a ello establecerá la hipótesis inicial del caso; así mismo instruirá la práctica 

de las primeras acciones urgentes e inmediatas de la investigación. 
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La/el AMP se coordinará con la Comisión Nacional/Local de Búsqueda para los cruces e interconexión de 

información correspondientes en el Sistema Único de Información (SUI), así como en la coordinación y 

cooperación de las acciones y diligencias para la búsqueda en vida de la persona desaparecida o no 

localizada. 

Si la desaparición de la persona sucedió previo a la vigencia de la Ley General, se deberá preguntar al 

entrevistado, algún familiar o amistades, si hizo del conocimiento el hecho a a lguna autoridad. En caso 

afirmativo, se deben realizar las diligencias pertinentes para compilar la información a efecto de analizarla, 

evaluarla y registrarla en el Sistema Único, con ello se evitará la revictimización del entrevistado y la 

duplicidad de actuaciones. 

 

D2.  ¿El hecho se considera delito?  

Además de lo señalado previamente, para determinar si el hecho es considerado un delito la/el AMP 

atenderá los criterios que se encuentran en el artículo 89 de la Ley General.  

 

El hecho no se considera delito  

13.  Cuando de la valoración preliminar de la información disponible respecto al hecho, no pueda 

determinarse que efectivamente el hecho corresponde a un delito, la/el AMP generará un Reporte y a 

través de él, canalizará la denuncia o noticia a la Comisión Nacional/Local de Búsqueda que corresponda, a 

efecto de iniciar la búsqueda de la persona desaparecida. 

Pase:  

 

El hecho sí se considera delito  

Nota: rán en paralelo las actividades 14 y 15.  

14.  Cuando de la valoración preliminar de la información disponible, se determine que el hecho es 

considerado por la ley como delito, la/el AMP informará a la Comisión Nacional/Local de Búsqueda sobre 

la desaparición de una persona a efecto de iniciar la búsqueda, generando para ello el Reporte 

correspondiente . 

15.  De manera paralela la/el AMP iniciará Carpeta de Investigación y se procederá a su registro . 

Se realizan acciones de cruce e interconexión de información  con la Comisión Nacional/Local de Búsqueda, 

para el procesamiento de información en los registros respectivos (Registro Administrativo de la CI, 

Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, Cuestionario Ante Mortem y Banco 

Nacional de Dat os Forenses) así como, posibles acciones y diligencias, que se realizarán de forma 

coordinada con las fiscalías especializadas.  
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Proceso de Actos de Investigación  

16.  A partir de la información disponible al momento, la/el AMP plantea la hipótesis principal (inicial)  

de conocimiento de los hechos para determinar el planteamiento de una investigación preliminar.  

17.  Así mismo, la/el AMP solicita la práctica de acciones urgentes e inmediatas  para la investigación y 

posible cruce de información con las  comisiones respecto a las acciones y diligencias de búsqueda. 

En atención a los principios de inmediatez, efectividad, exhaustividad, debida diligencia y demás a que se 

refiere el artículo 5 de la Ley General, la/el AMP realizará una valoración de acuerdo  a la calidad de los 

sujetos involucrados y ordena las acciones urgentes e inmediatas para la investigación de los delitos de 

Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares; para ello debemos tener en 

consideración que los elementos facticos, probatorios y jurídicos son fundamentales para generar estas 

acciones urgentes e inmediatas, cuyo fin esencial será la localización de la víctima con vida, generar 

información de calidad pertinente, idónea y eficaz para posteriormente definir  estrategias de investigación 

e identificar al perpetrador o perpetradores del hecho, mediante la generación de acciones y diligencias. En 

este apartado, de forma enunciativa y no limitativa, son señaladas las diligencias a practicar atendiendo a 

categorías particulares y a su orden cronológica, consistiendo en las siguientes: 

 

Recolección en el lugar de los 

hechos  
Paradero o suerte de la victima  

Información relevante sobre el 

sujeto activo  

 

Ordenar la inspección del lugar de los 

hechos (resguardo de evidencia, huellas 

o cualquier otro objeto relacionado con 

los hechos o al lugar del hallazgo), 

observando los protocolos para su 

preservación y procesamiento.  

 

 

Realizar entrevistas a testigos o personas 

que conozcan de los hechos o aporten 

datos o elementos de prueba para la 

investigación.  

Si los familiares no tienen los recursos para 

movilizarse, la/el AMP  (de conformidad al 

presupuesto asignado) acudirá al lugar 

donde se encuentren, acompañado de 

peritos, policías ministeriales y  personal de 

derechos humanos. 

 

Acciones y diligencias cuando se tenga 

identificado a las o los servidores 

públicos  en materia de desaparición 

forzada mediante la solicitud de la 

información siguiente:  

¶ Ordenes de presentación o 
aprehensión, puestas a disposición 

 

¶ Operativos en la zona o cercanas al 
lugar de la desaparición 
 

¶ Registros de los servicios (fatigas o 
bitácoras), operativos o puntos de 

revisión, en los que se incluya servicio 
desempeñado, arma y vehículo 
asignado 

 

Requerir a otras autoridades y a 

particulares el resguardo y 

conservación de videos de cámaras de 

seguridad pública o privada localizadas 

en el lugar de los hechos o del hallazgo o 

en sus inmediaciones (calles, carreteras 

o accesos peatonales, etc.). 

 

Ord enar la recolección y resguardo  de los 

datos relativos a todas y cada una de las 

comunicaciones (llamadas entrantes -

salientes-transfer encias, mensajes 

entrantes y salientes, conexión a datos con 

su correspondiente geo referenciación y 

datos de IMEI, tipo de plan de pago; si el 

 
¶ Álbumes fotográficos de las 

corporaciones o divisiones a las que 
pudieran pertenecer las personas 

señaladas como probables 
responsables. 
 

¶ Kárdex y/o expediente personal del o 
los servidores públicos señalados 

como probables responsables. 
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Recolección en el lugar de los 

hechos  
Paradero o suerte de la victima  

Información relevante sobre el 

sujeto activo  

 número ha sido reasignado, la sabana de 

llamadas, si mantiene activa la línea, pagos o 

saldos, fechas de activación, etc.), 

telefónicas a las que tuvo acceso la víctima, 

familiares, amistades o testigos 

relacionados al hecho motivo de  la 

investigación. 

¶ Registros de entradas y salidas de 

vehículos oficiales y personas. 
 

¶ Vehículos y/o unidades que coincidan 

con las características aportadas por 
los denunciantes y/o testigos.  

 

Llevar a cabo la aplicación y ejecución 

de medidas necesarias  para el 

resguardo y conservación de toda 

información sensible, objetos, 

instrumentos o herramientas 

personales, de comunicación, 

tecnológicos o de cualquier otra índole 

(teléfonos, celulares, computadoras, 

etc.) del o de los imputados y de las 

víctimas relacionados al hecho motivo 

de la investigación 

 

Solicitud de análisis y mapeo por órganos de 

inteligencia de medios de comunicación  

¶ Armamento que coincida con las 
características aportadas por los 

denunciantes y/o testigos.  
 

¶ Uniformes e insignias utilizadas por el 

personal de la Institución 
correspondiente Equipos de 
comunicación asignados a los 

servidores públicos posiblemente 
involucrados. 

 
¶ Análisis de rostros, voz, lugares de 

ocurrencia. Episodios similares a los 

eventos del hecho investigado. 

 

Solicitud de resguardo y 

conservación de toda la información 

de redes sociales  de la víctima, 

familiares, amistades o testigos 

relacionados al hecho motivo de la 

investigación. 

 

Solicitar al Órgano Jurisdiccional (Juez de 

Control) la autorización de actos de 

investigación  (de contarse con aparatos de 

comunicación de la víctima o su información 

de referencia), la realización de una geo- 

localización en tiempo real del posible lugar 

de localización de la víctima o de su último 

paradero, solicitud de inspecciones, centros 

de detención o lugares de la privación de la 

libertad. 

 

¶ Equipos de comunicación asignados a 

los servidores públicos posiblemente 
involucrados. 

 
¶ Entrevistas a servidores 

públicos(compañeros), testigos o 

personas que puedan ser relevantes 
para la investigación. 

 
¶ Inspección ministerial de las 

instalaciones de la Institución a la que 

se encuentran adscritos los servidores 
públicos que presuntamente 

participaron en los hechos.  

 

Las demás acciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley General. 

 

 

Solicitud de aplicación y levantamiento 

del cuestionario Ante Mortem , tanto a 

familiares, personas cercanas a la víctima o 

autoridades Federales/Locales, como de 

aquellos que tuvieron el último conocimiento 

de su paradero, en el caso de que la Comisión 

Nacional/Local de Búsqueda no lo haya 

aplicado. 

Acciones y diligencias adicionales cuando 

se tenga identificado al particular  o 

particulares en materia de desaparición 

mediante la solicitud de la información 

siguiente: 

¶ Placas de vehículos, reportes de robo 

¶ Análisis de delincuencia de la zona, 
grupos que operan, casas de 

seguridad, etc. 
¶ Redes telefónicas y números usados 

en incidentes similares 

  

Solicitud (según el caso)  de toma de 

muestras biológicas de referencia de 

familiares  o parientes en primer grado de 

consanguinidad a efecto de confrontarlas en 
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Recolección en el lugar de los 

hechos  
Paradero o suerte de la victima  

Información relevante sobre el 

sujeto activo  

el Banco Nacional de Datos Forenses (BNDF) 

o registros afines. 

 Solicitud para realizar la confronta 

correspondiente por medio del BNDF, 

Registro AFIS u otros registros afines  (si 

se cuenta con huellas digitales de la víctima, 

familiares, amistades o testigos 

relacionados al hecho motivo de la 

investigación).  

 

 Solicitud de resguardo y conservación a 

la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores , a través del Sistema de Atención de 

Requerimientos de Autoridades (SIARA) un 

informe de los movimientos en cuentas 

bancarias y/o tarjetas de crédito o débito, o 

cualquier otro registró financiero de la 

víctima, familiares, amistades o testigos 

relacionados al hecho motivo de la 

investigación. 

 

 

Además de las diligencias enunciadas anteriormente como urgentes, la/el AMP deberá tomar en 

consideración las características específicas de la víctima; esto con el propósito de aplicar desde los 

primeros momentos de conocimiento del hecho posiblemente constitutivo de delito una estrategia con 

delitos de 

 

 

La/el AMP deberá realizar las diligencias urgentes en atención a las particularidades del caso, ya sea que la 

CI se inicie con o sin detenido, o si es que se logra la localización de la persona desaparecida, ya sea con 

vida o fallecida. Para mejor orientación, acerca de las diligencias que pueden ser solicitadas atendiendo 

 

 

Acciones inmediatas de búsqueda   

Estas acciones son paralelas, transversales y complementarias con las propias a las que corresponde a la investigación y búsqueda 

en vida de la persona o personas desaparecidas; por lo tanto, la/el AMP debe generar estas acciones urgentes e inmediatas en 

coordinación y colaboración con otras autoridades (Comisiones de Búsqueda, Policías de los diferentes órdenes de gobierno u 

autoridades de proximidad, entre otros); por lo tanto, atendiendo a las condiciones del caso en con creto, la/el AMP de manera 

complementaria también podrá ordenar lo siguiente:  

¶ Difundir los datos personales y media filiación de la persona desaparecida en lugares públicos   

V Terminales aéreas 

V Caminos federales 

V Puntos de vigilancia fronterizos  

V Puntos de vigilancia en coordinaciones estatales 

V Terminales camioneras 
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V Caminos estatales  

V Puntos de vigilancia en el estado 

V CERESOS 

V Centros de detención por faltas administrativas  

V Caminos municipales 

V Puntos de vigilancia en el municipio 

 

¶ Difundir la información de datos personales y media filiación de la persona desaparecida en medios de 

comunicación masiva   

V Espacio radiofónico 

V Espacio en primera plana 

V Espacio televisivo 

V Reportes telefónicos  

 

¶ Difundir información de datos personales y media filiación de la persona d esaparecida en instituciones de 

salud públicas y privadas  

V Hospitales públicos y privados 

V Instituciones de salud mental públicos y privados  

V Instituciones/centros de rehabilitación de adicciones  

V SEMEFOS/CEMEFO/INCIFO/DC 

 

¶ Difundir información de datos personales y media filiación de la persona desaparecida en albergues 

públicos y privados  

V Albergues para migrantes  

V Albergues para personas en situación de calle 

V Centros de estancia transitoria para niñas, niños y adolescentes  

V Albergues para mujeres 

V Albergues para población indígena 

V Casas de descanso (personas adultas mayores) 

V Casas de asistencia a personas discapacitadas 

 

¶ Difundir información de datos personales y media filiación de la persona desaparecida a través de alertas 

según el caso concreto como son:  

V Alerta Amber  

V Alerta Alba  

V Alerta de personas desaparecidas 

V 911  

V 088  

V PF móvil (APP) 

 

 

 

D3.  ¿Es competencia de la Fiscalía Especializada?  

De la información inicial disponible (proveniente del expediente de búsqueda, del análisis de la noticia o de 

las denuncias y primeras entrevistas) respecto al hecho, en conjunto con lo obtenido de la práctica de las 

acciones urgentes e inmediatas, la/el AMP determinará si es competente para continuar con la 

investigación. La competencia se determinará de conformidad a lo seña lado en el artículo 24 de la Ley 

General, 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el artículo 20 del CNPP. 
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No es competencia de la Fiscalía Especializada  

18. La/el AMP declara incompetencia.  

Cuando la/el AMP determine que no es competente para continuar con el desarrollo de la investigación, 

procederá a declarar tal situación y generará el Acuerdo de Incompetencia conforme a los lineamientos 

que rijan las funciones de cada Fiscalía Especializada; incluso debe determinarse que en caso de 

incompetencia se atenderá y analizará la especialización de la materia a quien se declinará el 

asunto, así como las características específicas y diferenciadas de la víctima.  

Independientemente de que la/el AMP se declare incompetente, deberá ordenar la realización de todas y 

cada una de las acciones y diligencias básicas, urgentes e inmediatas para la investigación de los delitos de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares; inclu so, las acciones y 

diligencias complementarias que sean necesarias, esenciales y fundamentales para cada caso en lo 

particular, con la finalidad de dar certeza a los datos de pruebas recabados, esto con base en los principios 

de efectividad y exhaustividad , debida diligencia, enfoque diferencial y especializado, enfoque humanitario, 

gratuidad, igualdad y no discriminación, Interés Superior de la Niñez, máxima protección, no repetición, 

participación conjunta, perspectiva de género, presunción de vida y verd ad. 

La/el AMP notificara en todos los casos a la víctima indirecta, familiares y represente legal el 

acuerdo de incompetencia, fundando y motivando la razón detrás de esa determinación . 

19. Una vez identificada la autoridad competente para conocer del asun to, la/el AMP canalizará la Carpeta 

de Investigación, generando el registro administrativo correspondiente . 

La/el superior jerárquico verifica que se trate de una incompetencia, lo autoriza y registra en la Base de 

Datos correspondiente (Registro Administr ativo de la CI) tanto el asunto como los datos de la autoridad 

que canaliza; posteriormente turna la investigación a la autoridad competente.  

Finaliza el Proceso  

 

Sí es competencia de la Fiscalía Especializada  

20. Desarrollada la intervención Policial y Pericial, la/el AMP recibe, integra y valora los resultados obtenidos 

de la práctica de las primeras diligencias. 

La información obtenida se registra en las bases de datos siguientes: RNPDNL, BNDF y Registro Nacional 

de Fosas, atendiendo los datos disponibles al momento y al caso concreto.  

21. Derivado de la información obtenida la/el AMP generará un informe , con el cual presentará los 

resultados obtenidos y procederá a coordinarse con la Comisión Nacional/Local de Búsqueda a efecto de 

que se continúe con la búsqueda, atendiendo a la nueva información disponible.  
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22.  Con los resultados obtenidos de las primeras diligencias, la/el AMP en coordinación con la/el Perita(o), 

la/el Policía y los Analistas Criminales o de Contexto (UAC) generan Plan de Investigaci ón . 

El Plan de investigación se constituye en el eje rector de la investigación en curso, y marca un orden lógico 

en la integración de la CI, ya que a partir del establecimiento de la hipótesis principal se podrá determinar 

el sentido en el cual deberá continuar la investigación.  

En los casos de Averiguaciones Previas e investigaciones con motivos políticos de décadas pasadas, el 

análisis de la investigación se retomará a partir del Plan de Investigación. De ser necesario, el Plan de 

investigación podrá ser replanteado atendiendo a las constancias y registros que obren en el respectivo 

expediente. En ambos casos deberán generarse las acciones y diligencias necesarias, atendiendo las reglas 

previstas en el Código Federal de Procedimientos Penales.  

Así mismo, el Plan de Investigación debe notificarse a las víctimas, familiares o representantes legales, 

respetando los principios de debida diligencia, audiencia, confidencialidad y reserva de la investigación. 

23.  Cuando la/el AMP determine que es competente par a proseguir con el desarrollo de la investigación, 

continuara solicitando acciones y diligencias  de investigación. Para ello, generará la Solicitud que 

corresponda. 

La solicitud de acciones y diligencias de investigación es una actividad que se desarrolla de manera 

inmediata, es decir, de momento a momento.   

Para el desarrollo de las acciones y diligencias, la/el AMP realiza su función de mando y dirección de la 

investigación solicitando a las/los Agentes de la Policía que recaben los datos de prueba idóneos y 

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.  

 

D4.  ¿Los actos de investigación requieren control judicial?  

Sí requieren control judicial  

Para determinar los actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de Control, se debe rá 

atender lo señalado por el artículo 252 del CNPP.  

24. La/el AMP solicita a la/el Jueza (ez) de Control, por cualquier medio, la autorización para la práctica de 

la diligencia. Una vez autorizada se procederá a su práctica, así como a la solicitud de otr as diligencias 

ministeriales que se requieran.  

En caso de que la/el Jueza(ez) de Control negare la solicitud por deficiencias, la/el AMP deberá subsanarlas 

y solicitará nuevamente la autorización al órgano jurisdiccional.  

Pase: Lleva a cabo el . 
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No requieren control judicial   

Cuando de conformidad con el artículo 251 del CNPP los actos de investigación no requieran autorización 

previa del Juez de Control se procederá a su práctica, elaborando las solicitudes de diligencias ministeriales, 

ya sean de gabinete o de campo.  

Pase: Lleva a cabo . 

 

25. Subproceso de Actos y Diligencias de Investigación  

Como resultado del desarrollo de los actos de investigación, la/el AMP integra y valora lo obtenido de las 

primeras diligencias. Con dicha información se genera el Plan de Investigación y se plantea la Hipótesis del 

Caso. 

De ser el caso, se practicarán otras diligencias atendiendo a la hipótesis del caso planteada y a lo señalado 

en el Plan de Investigación.  

Nota:   

Para la Plan de I -80  

de este Protocolo  

 

D5.  ¿Se acreditó la Hipótesis del Caso?  

 

No se acreditó la Hipótesis de Caso  

26. La/el AMP  replantea la Hipótesis Caso.  

En caso de que no se acredite la hipótesis del caso la/el AMP deberá replantearla e instruir nuevamente 

diversas y diferentes acciones y diligencias las cuales darán mayor certeza y soporte al caso concreto 

(pueden ser nuevas diligencias o ampliar las realizadas anteriormente generando un regreso al sistema de 

investigación).  

Pase: Regresa a la actividad 22 . 

 

 

Sí se acreditó la Hipótesis de Caso  

27.  Cuando se logre acreditar la Hipótesis del Caso planteada p Subproceso 

. 
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Pase: .  

28.  Como resultado del subproceso se obtiene la solicitud  de audiencia, al Juez de Control.  La audiencia 

podrá solicitarse con el carácter de pública o privada, atendiendo al caso en concreto.  

29. A partir de dicha solicitud, se continuará con el desarrollo de las etapas del procedimiento penal 

señaladas en el CNPP. 

Nota:   

Para continuar con el desarrollo del procedimiento penal ordinario se atenderán los Protocolos de actuación y disposiciones 

normativas correspondientes  

Fin del proceso  
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Proceso de Actos de Investigación

Subproceso de Actos y Diligencias de Investigación 

Solicitud de diligencias 

ministeriales (de gabinete 

y de campo)

Intervención 

Policial

Intervención 

Pericial (oficial/

independiente)

Policía

Explora en información 

producto de 

inteligencia

Informe 

CriminalPolicía

Elabora informe y 

envía a la autoridad 

ministerial

Policía

Realiza investigación 
de campo (lugares del 

hecho y participantes)
Perita(o)

Preserva y fija el lugar 
del hecho y/o del 

hallazgo

RCC
Perita(o)

Recoleta, embala, 
etiqueta y entrega a la/

el Policía los indicios, 

elementos o materiales 

probatorios

Perita(o)

Realiza el análisis y 

estudio de los datos de 

prueba y obtención de 

resultados

Opinión 

científica-

técnica
Perita(o)

Elabora y entrega 

opinión científica-

técnica

8

9

1 13

14

18

De campo De gabinete

Policía

Solicita el análisis del 

contexto del hecho y 

los participantes

Policía

Explora medios de 

comunicación y de 

información 

tecnológicos

Policía

Explora los registros y 
herramientas de 

búsqueda

RCC
Policía

Recolecta indicios o 

elementos materiales 

probatorios

Policía

Preserva y fija el lugar 

del hecho y/o del 

hallazgo

Policía
Realiza entrevistas a 

los testigos

Policía
Realiza vigilancia (de 

lugares y personas)

Policía
Realiza recorridos (de 

lugares)

De campo De gabinete

10

12

2

3

4

5

6

7

17

Petición de 

intervenciónPolicía

Recibe los indicios, 

elementos o materiales 

probatorios para su 

traslado y realiza 

petición de 

intervención

Perita(o)

Recibe los datos de 

prueba con su 
respectivo RCC y 

petición de 

intervención

15

16

Policía

Solicita información a 

instituciones públicas o 

privadas

11

AMP

Integra y valora 

resultados obtenidos 

de las diligencias

AMP

Analiza los datos de 

prueba respecto a las 

hipótesis planteadas

Informe 

Criminal

19

20

Fin del subproceso



 

Página | 49 

Con la finalidad de obtener datos de prueba que refuercen la investigación, se solicitarán diligencias ministeriales 

adicionales. 

La/el AMP genera las solicitudes de acciones de investigación y diligencias que tendrán que desarrollar en 

gabinete y en campo los elementos de  la policía y las/los peritas(os). La información obtenida se registra en las 

bases de datos siguientes: RNPDNL, BNDF y Registro Nacional de Fosas, atendiendo los datos disponibles al 

momento y al caso concreto.  

La comunicación y coordinación entre la/el AMP, Policías y Peritas(os) es continua y permanente durante toda la 

cías de investigación, analistas y 

peritos, mismos que se encargarán de la definición de los actos de investigación y desahogo de las diligencias con 

las formalidades de ley.  

Nota:   

Para la construcción del Plan de investigación se deberá atender lo señal

págs. 74-78  de este Protocolo. 

Atendiendo al tipo de autoridades intervinientes encargados de desarrollar las acciones y diligencias requeridas, 

se puede dividir en la siguiente forma:  

A. Intervención Policial 

B. Intervención Pericial (oficial/independiente)  

 

 

A.  Intervención Policial  

La intervención policial se puede llevar a cabo de dos maneras, dependiendo de las diligencias requeridas, las 

cuales deberán de realizarse de forma paralela, transversal y complementaria.  

Para el desarrollo de la investigación, la intervención policial se entenderá como:  

a. De campo 

b. De gabinete 

 

a. De campo  

La/el Policía encargado de la práctica de diligencias en campo resulta trascendente para el desarrollo de la 

investigación, ya que su actuación se realizará de manera directa en el lugar donde acontecieron l os hechos; por 

lo tanto, su función incluirá corroborar los hechos denunciados, privilegiar la ubicación y fijación de los lugares 

relacionados con el hecho investigado, identificar y ubicar a los testigos con la finalidad de recabar las entrevistas 

de acuerdo con el caso, entre otras acciones. 

1. La/el Policía realiza actividades de investigación de campo, determinando y acudiendo al lugar del hecho. 

De ser posible comienza a identificar a los posibles participantes en el hecho.  

2. Una vez localizado el lugar de los hechos, la/el Policía preserva y fija el lugar del hecho y/o del hallazgo.  
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En casos de complejidad en el lugar del hecho y/o del hallazgo, como lo son fosas con cuerpos mezclados, 

fragmentados, cuerpos sometidos a químicos, entre otros, la pres ervación y custodia del lugar del hecho 

deberá ser continúa y permanente, hasta que los servicios periciales y el equipo interdisciplinario de 

expertos finalice su procesamiento, atendiendo en todo momento la normatividad y protocolos 

correspondientes.  

3 . La/el Policía realiza entrevistas a los testigos del hecho.  

4. Cuando el desarrollo de la investigación lo requiera, la/el Policía mantendrá bajo vigilancia determinados 

lugares y personas. De acuerdo con la complejidad del caso, la vigilancia deberá ser continúa y permanente.  

5. La/el Policía realiza recorridos de lugares. 

6. Como resultado de la práctica de los diferentes actos de investigación de campo, la/el Policía recolecta 

indicios o elementos materiales probatorios, generando el Registro de Cadena de Custodia  (RCC)  que 

corresponda.  

7. Con la finalidad de comunicar los actos de investigación realizados y los resultados obtenidos, la/el 

Policía elabora y envía a la autoridad ministerial el Informe de Investigación Criminal , en el cual se 

anexarán tod os aquellos documentos, informes o entrevistas recabadas durante la investigación.  

Pase: 

. 

 

b. De gabinete  

La/el Policía encargado de realizar las diligencias ministeriales de gabinete deberá privilegiar la obtención de 

información existente respecto al hecho investigado a través de medios de comunicación, de información 

tecnológica y de la información producto  del área de inteligencia, y de esta manera requerir información adicional 

a diversas instancias como son Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia (CENAPI), División de Inteligencia y División de Investigación de la Policía Federal, Policía Federal 

Ministerial, Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Computo del Estado o del Municipio 

(C3, C4 o C5), entre otras.  

8. La intervención policial de gabinete requerirá la exploración por parte de la/ el Policía en los registros y 

herramientas de búsqueda de información.  

9. La/el Policía explora la información respecto al hecho en medios de comunicación y de información 

tecnológicos.  

10. La/el Policía deberá indagar respecto a la información producto de  autoridades de áreas de inteligencia. 

11.  La/el Policía también deberá solicitar información a diversas instituciones públicas o privadas, 

atendiendo al caso en concreto.  

12.  Para obtener una primera aproximación del caso, la/el Policía solicitará el des arrollo de un análisis 

de contexto del hecho y de los participantes al Área o Unidad de Contexto correspondiente, 
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integrando la contextualización social, política, económica, cultural, religiosa de los sujetos involucrados y 

del lugar donde acontecieron lo s hechos con la finalidad de obtener mayores elementos en la investigación 

por desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares de acuerdo con la 

complejidad de los hechos y los tipos penales analizados. 

Pase: continúa con el proc

 

 

B. Intervención Pericial (oficial/independiente)  

La/el Perita(o) (tanto aquellos que se encuentren incorporados a PGR, Fiscalías o Procuradurías Locales como los 

independientes)  deberá identificar, recolectar y obtener todos los resultados científicos y técnicos de cada uno 

los instrumentos, objetos o cualquier evidencia posible que estén relacionados con el delito. Cada uno de las/los 

Peritas(os) en cualquiera de sus especialidades deberá realizar sus estudios atendiendo los protocolos de 

operación que rijan su actuación e intervención, ya sea en actividades en campo, en gabinete o en laboratorio; 

para que finalmente, mediante los resultados expuestos en una opinión técnica , sean remitidos a la autoridad 

ministerial y esta pueda sustentar su hipótesis sobre el caso.  

La intervención por parte de los elementos periciales, oficiales o independientes se clasifica en dos formas, 

dependiendo de las diligencias requeridas. Estas son:  

a. De campo 

b. De gabinete 

 

Nota:   

166 -173  de este Protocolo  

 

a. De campo  

 

13. La intervención de campo por parte de elementos periciales se abocará, primeramente, a la 

preservación y fijación del lugar del hecho y/o del hallazgo.  

En casos de complejidad en el lugar del hecho y/o del hallazgo, se deberá conformar un equipo 

interdisciplinario de expertos . 

14. La/el Perita(o) recole cta, embala y etiqueta indicios, elementos o materiales probatorios, los cuales 

entregará a la/el elemento de la Policía, generando el RCC correspondiente.   

15. Una vez recibidos los indicios, elementos o materiales probatorios, la/el Policía procederá a su traslado 

con su respectivo RCC. 

Pase: 

con su respectivo R  
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b. De gabinete  

 

16. La/el Perita(o) recibe los  indicios, elementos o materiales probatorios con su respectivo RCC. 

Atendiendo a las circunstancias del caso en concreto, la/el AMP o la/el Policía podrá solicitar directamente 

la intervención de la/el Perita(o) para la práctica de pruebas periciales.  

17. La/el Perita(o) realiza las pruebas, análisis y estudio de  los indicios, elementos o materiales probatorios, 

con la finalidad de obtener resultados, los cuales se traducirán en d atos de prueba.  

18. Una vez obtenido los resultados,  la/el Perita(o) genera su opinión científica -técnica , la cual deberá 

ser entregada a la autoridad ministerial, ya sea de manera directa o a través de la/el Policía.  

La opinión científica -técnica  se plasmará con el formato de dictamen que menciona el instructivo de 

trabajo para cada especialidad. La/el Perita(o) deberá mencionar dentro de su opinión científica -técnica, al 

menos los siguientes puntos:  

1. Planteamiento del problema  

2. Material y métodos  

¶ Metodología aplicada 

¶ Técnicas aplicadas 

¶ Herramientas e instrumentos utilizados  

3. Descripción del procedimiento  

4. Consideraciones técnicas 

5. Análisis forense 

6. Conclusión(es)  

7. Referencias bibliográficas 

8. Anexos 

19. Desarrollada la intervención Policial y Pericial, la/el AMP recibe, integra y valora los resultados obtenidos 

de la práctica de las diligencias. 

20. La/el AMP analizará los datos de prueba que se deriven de los indicios, elementos o materiales 

probatorios, con los cuales determinará si se comprueban las h ipótesis planteadas en el Plan de 

Investigación.  

 

Pase:  

Finaliza el subproceso  
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Proceso de Actos de Investigación

Subproceso de Encuadre del Tipo Penal

AMP

Encuadre del tipo del 

Penal

AMP

Analiza los elementos 

facticos que integran la 

hipótesis principal del 

caso 

1

AMP

Analiza los elementos 

jurídicos de los tipos 

penales por comprobar

2

Desaparición 

forzada de 

personas

Desaparición 

cometida por 

particulares

Otros delitos 

vinculados con la 

desaparición de 

personas

Analizar los datos de 

prueba con los que 

cuenta la investigación

Determinar cuales 

elementos requeridos 

por el tipo se 

encuentran probados 

Se verifica si 

efectivamente se 

acreditó el tipo penal 

previsto

AMP
Replantear el tipo 

penal utilizado

¿Se acreditó el tipo 

penal?
No

Si

¿Los datos de 

prueba son 

suficientes?
No

Si

4

4

B

Analizar si los datos de 

prueba establecen la 

probable 

responsabilidad del 

sujeto activo

AMP

Determinar el grado de 

responsabilidad del 

probable responsable 

¿Se acreditó la 

responsabilidad?
SiNo AMP

Analizar y ordenar los 

datos de prueba 

referentes a la 

identidad y contexto de 

la víctima

AMP

Valorar si la situación 

de la víctima 

concuerda con algún 

supuesto del art. 32 de 

la Ley General

¿Corresponde a 

algún delito de la 

Ley General?

Si

NoA

D6

3

AMP

AMP

AMP

4

5

6

7

D7

D8

D9 8 9

10

Fin del subproceso
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1. Para que la/el AMP pueda realizar el ejercicio de encuadre del Tipo Penal que considere aplicable al caso 

en concreto, primeramente, procederá al análisis de los elementos fácticos que integran la hipótesis 

principal del caso, establecida en el Plan de investigación; es decir, se atenderán los elementos disponibles 

respecto a la ocurrencia del hecho.  

2. Relacionado a lo anterior, también se realizará un análisis de los elementos jurídicos que integran la 

investigación, con los cuales se comprobará el tipo  penal que corresponda a los hechos investigados. 

De conformidad a los delitos previstos por la Ley General y atendiendo a la calificación que merecen cada 

uno de los datos de prueba recabados, el hecho investigado puede corresponder a alguno de los siguientes 

supuestos:  

 

A. Desaparición forzada de personas 

B. Desaparición cometida por particulares  

C. Otros delitos vinculados con la Desaparición de personas.  

 

3. Una vez que la/el AMP ha determinado el Tipo Penal que considere aplicable al hecho investigado, 

procederá al análisis de los datos de prueba que se desprendan de todos los registros incorporados a la CI.  

 

4. A partir de los datos de prueba disponibles, se determinarán los elementos requeridos por el Tipo Penal 

que pueden ser probados.  

 

5. Cuando la/el AMP haya identificado y vinculado los datos de prueba con los elementos requeridos por 

el Tipo Penal previsto, verificará si efectivamente el tipo plantea do se acreditó. 

 

D6.  ¿Se acreditó el Tipo Penal?  

 

No se acreditó el tipo penal  

 

6. En aquellos casos en que la/el AMP determine que el tipo penal previsto no puede acreditarse, de forma 

parcial o total, se deberá replantear el tipo penal utilizado aplicable al hecho investigado.  

 

El replanteamiento del tipo penal correspondiente al hech o implicará nuevamente el cuestionamiento 

respecto a la competencia para conocer e investigar el hecho.  

 

 

D7.   ¿El hecho corresponde a algún delito de la Ley General?  

 

No corresponde con ningún delito de la Ley General.  

 

Pase: 

Investigación.  
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Sí corresponde con alguno de los delitos previstos en la Ley General.  

Cuando aún después de replantear el tipo penal aplicable al hecho se advierta que, éste corresponde con 

alguno de los delitos previstos por la Ley General, se procederá al siguiente cuestionamiento:  

 

D8.  ¿Los datos de prueba son suficientes?  

 

Los datos de prueba no son suficientes.  

 

Cuando la/el AMP considere que los datos de prueba no son suficientes para acreditar los elementos del 

tipo penal previsto, deberá replantear su Plan de Investigación con la finalidad de solicitar nuevas acciones 

y diligencias de investigación, de las cuales se puedan obtener los datos de prueba suficientes para acreditar 

todos los elementos requeridos por el tipo penal.  

 

Pase: 

 

 

Los datos sí son suficientes.  

 

Cuando la/el AMP considere que los datos de prueba disponibles son suficientes para acreditar los 

elementos del tipo penal previsto, nuevamente analizará los elementos f ácticos que integran la hipótesis 

principal del caso.  

 

Pase: 

 

 

Sí se acreditó el tipo penal previsto.  

 

7. Una vez acreditado el tipo penal previsto, la/el AMP analizará si es posible establecer la probable 

responsabilidad del sujeto activo a partir de los datos de prueba disponibles.   

 

 

D9.  ¿Se acreditó la responsabilidad?  

 

No se acreditó la respo nsabilidad del sujeto activo.  

 

Pase: 

del Tipo Penal.  

 

Sí se acreditó la responsabilidad del sujeto activo.  
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8. Acreditada la responsabilidad del probable, la/el AMP deberá determinar el grado de responsabilidad, 

atendiendo para tal efecto, lo señalado por la normatividad sustantiva que corresponda.  

 

9. Una vez que se ha acreditado el tipo penal y el probable responsable del hecho, la/el AMP procederá a 

analizar y ordenar todos aquellos datos de prueba referentes a la identidad de la víctima, así mismo, todos 

los datos de prueba relacionados a su contexto.   

 

10 . Derivado del análisis de los datos de prueba referentes a la identidad y contexto de la víctima, se podrá 

valorar si la situación de la víctima concuerda con alguno de los supuestos previstos por el artículo 32 de 

la Ley General y de ser el caso, la/el AMP solicitará la agravante que corresponda . 

 

 

Finaliza e l subproceso  
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8. Relación de acrónimos y siglas  

Acrónimos/Siglas  Significado  

AIC 
Agencia de Investigación Criminal 

AMP  
Agente del Ministerio Público  

AP 
Averiguación Previa 

BNDF 
Banco Nacional de Datos Forenses 

CEAV 
Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas  

CEDAW  Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer 

CENAPI Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia 

CGSP 
Coordinación General de Servicios Periciales 

CI 
Carpeta de Investigación 

CICR 
Comité Internacional de la Cruz Roja 

CIDH 
Corte Interamericana de Derechos Humanos  

CNB 
Comisión Nacional de Búsqueda 

CNC-SNB 
Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

CNPP 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
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Acrónimos/Siglas  Significado  

CPEUM 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COPLADII 
Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional 

FEMOSPP 
Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado 

GIZ 
Agencia Internacional de Desarrollo Alemana  

GNCC 
Guía Nacional de Cadena de Custodia 

INACIPE 
Instituto Nacional de Ciencias Penales 

IPH 
Informe Policial Homologado  

ISN 
Interés Superior de la Niñez 

Ley General  Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

LGV 
Ley General de Víctimas 

PEAP 
Psicóloga(o) Especialista en Atención Psicosocial 

PF 
Policía Federal 

PGR 
Procuraduría General de la República 

RCC 
Registro de Cadena de Custodia 

RNPDNL 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas 
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Acrónimos/Siglas  Significado  

SDHPDSC Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

SIARA 
Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridades  

SJAI 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 

SNBP 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

SUI 
Sistema Único de Información  

UAC 
Analistas Criminales o de Contexto  

VG 
Visitaduría General 
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9.  Plan de Investigación  

El Plan de Investigación, para mejor referencia en el presente Protocolo, debe entenderse como una herramienta 

de planeación, coordinación, dirección y control de la investigación, con el propósito de orientar las 

acciones de investigación encaminadas a reunir los indicios y datos de prueba necesarios para el 

esclarecimiento de los hechos  que son del conocimiento de la/del AMP, y a acredita r los elementos de un 

hecho que la ley señale como delito y comprobar que existe la probabilidad de que una persona l o 

cometió o participó en su comisión.  

Este plan debe ser elaborado por la/el AMP en coordinación con las/los agentes de la Policía, las/los 

Peritas(os) y Analistas criminales o de contexto.  

Por medio de la definición de un Plan de Investigación es posible establecer con claridad, a partir de los primeros 

datos de prueba recolectados, una hipótesis principal de investigación, las tareas y actividades a desarrollar por 

los actores intervinientes, la definición de objetivos a alcanzar en el desarrollo de la in vestigación, una 

calendarización de actividades que permita cumplir con los tiempos procesales establecidos en la ley por medio 

de una Agenda del Caso, los recursos necesarios para el desarrollo de la investigación, un control de la gestión de 

los datos de prueba recolectados, y la preparación de los elementos básicos para la ejecución de actos judiciales. 

La suma de estos elementos y su concreción en el Plan de investigación permite a los investigadores tener una 

visión en conjunto d e los elementos reunidos en el expediente, para valorar o revalorar la pertinencia  e idoneidad 

de los datos recolectados , para luego establecer los nexos causales necesarios para encuadrar el hecho delictivo, 

así como acreditar que existe la probabilidad de que una persona lo co metió o participó en su comisión.  

(artículo 217, CNPP), en cierta forma, el Plan de Investigación se constituye en el eje rector de la 

invest igación en curso, y marca un orden lógico en la integración de la CI. Si bien el desarrollo de un Plan de 

Investigación es una buena práctica metodológica por parte de quien investiga, hay que destacar que para la 

investigación de casos complejos este representa la directriz principal sobre la que quien investiga define, 

programa, de seguimiento y evalúa, aquellos elementos fácticos que constituyen la teoría del caso.  

Es necesario destacar que, dado que esta es una herramienta metodológica, el Plan de Investigación no requiere 

de un formato en particular, no obstante, deberá estructurarse de tal forma que permita a quien investiga 

puntualizar los elementos básicos con los que cuenta, al respecto del hecho y construir su teoría del caso. Además, 

en este Plan deberá ser capaz de registrar brevemente los actos de investigación realizados y por realizar, analizar 

los datos de prueba con los que cuenta, así como las fortalezas y debilidades presentes en la investigación. La 

aplicación de esta herramienta permi tirá a quien investiga advertir de forma anticipada, el estado en el que se 
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encuentra la investigación en cada etapa procesal, así como la determinación ministerial que sea pertinente 

atendiendo al caso concreto.  

 

Elementos básicos que integran el plan de investigación  

Si bien existe  una diversidad de métodos y de estrategias para conformar el plan de investigación;  se debe 

considerar que el formato de la c sin embargo, es 

necesario que estos contengan una serie de elementos mínimos. Cabe recordar que uno de los beneficios del plan 

de investigación es que brinda certeza respecto del desarrollo de la investigación por lo que cualquier persona 

interesada o el personal sustantivo encargado de la misma, puede llevar un control pormenorizado de las 

principales acciones de investigación realizadas.  

1. Síntesis de hechos:  a partir de la denuncia recibida y de las primeras entrevistas recabadas, es necesario 

establecer una breve síntesis de hechos en la que se describan los elementos principales por los que se 

inició la carpeta de investigación  

 

2. Identificación de actores in volucrados en el hecho: es necesario describir y establecer quienes son las 

personas involucradas en el hecho delictivo (víctimas directas e indirectas, victimarios, testigos)  

 

3. Antecedentes: es necesario identificar si el hecho denunciado está siendo investigado o si los actores 

involucrados en el hecho cuentan con una investigación en curso en otras fiscalías y procuradurías. La 

identificación, descripción y relación que la investigación guarda con otras, son elementos muy 

importantes para establecer conve nios de colaboración y coordinación entre distintas autoridades;  reunir 

los datos de prueba necesarios de diversas investigaciones o hacerse de elementos para ejercer la 

facultad de atracción sobre la investigación; todo lo anterior con el propósito de evi tar la fragmentación 

de la investigación entre diversas autoridades y unidades investigadoras.  

 

4. Formulación de hipótesis: el planteamiento de las hipótesis debe ser claro y conciso, distinguiendo entre 

la hipótesis principal del caso, las hipótesis específicas sobre las que se sustenta, las hipótesis que fueron 

rechazadas y replanteadas con anterioridad, así como las hipótesis alternativas que emanaron de estas.  

 

5. Definición de objetivos: a partir de las hipótesis planteadas es necesario señalar cuales son los objetivos 

que se plantean para lograr la comprobación o desestimación  de las mismas. Los objetivos deben ser 

claros, relevantes y concisos. 
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6. Acciones de investigación: dentro d el plan se ordenan las acciones y actos de investigación  pertinentes,  

los actos de investigación policial y ministerial, así como  demás acciones que realicen los analistas y 

coadyuvantes de la investigación. Estas acciones se realizan con el propósito de cumplir con los objetivos 

establecidos y la comprobación o desestimación  de cualquiera de las hipótesis planteadas. 

 

7. Relación de datos de prueba: es necesario establecer un inventario en el que se relacione los datos de 

prueba con los que cuenta el investigador, con el propósito de establecer un control sobre los elementos 

recabados y por recolectar.  

 

8. Agenda de Investigación: es el instrumento por m edio del cual se establece el calendario y las fechas 

en que se llevarán a cabo las acciones, actos y diligencias de investigación. Dentro de esta agenda también 

se establecerá la calendarización de reuniones de trabajo con otras autoridades coadyuvantes  y con las 

que se coordinen trabajos de investigación , así como las sesiones de mesa de trabajo y de información 

con las víctimas indirectas y familiares de las víctimas.  

 

9. Relatoría / Minut a de mesas de trabajo: durante el desarrollo de las mesas de trabajo con víctimas 

indirectas, familiares o los representantes de estos e incluso otras autoridades, se debe realizar el 

levantamiento de la minuta respectiva en la que se  establezcan acuerdos y compromi sos de trabajo, con 

el propósito de dar  un seguimiento puntual a los compromisos adquiridos y un registro de todas y cada 

una de las sesiones. 

Es importante que la elaboración del Plan de Investigación guarde una relación estrecha con la forma en la que se 

integró la Carpeta de Investigación, de forma tal que sirva para la identificación de los elementos que en este se 

señalen. Es importante que en la integración de la Carpeta de Investigación el AMP utilice recursos como índices 

cronológicos y te máticos; utilizar un método para sistematizar y archivar las actuaciones de manera tal que 

facilite la identificación de aspectos torales de la investigación; desarrollar y usar cuadros y gráficas que auxilien 

a visualizar los elementos que integran la investigación y a establecer relaciones, así como a identificar acciones 

pendientes por realizar.2 

Para el desarrollo de estos elementos a continuación se profundizará en el planteamiento y composición de 

algunos de estos elementos.  

                                                           
2 Carlos Beristain et. al. ά/ŀǇƝǘǳƭƻ LLLΦ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀǎƻέΣ Ŝƴ Metodologías de investigación, búsqueda y 
atención a las víctimas (Temis S.A.: Bogotá, 2017), pp. 77-124. 
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Planteamiento y formulació n  de hipótesis  

Una hipótesis es una proposición que busca explicar o resolver una pregunta en particular, esta se basa en 

premisas o suposiciones hechas con base en evidencia. La formulación de una hipótesis es el punto de partida de 

toda investigación, a partir de la cual se reunirá la evidencia que sustente o compruebe su veracidad o la rechace. 

Las hipótesis están fundamentadas en premisas o en evidencia fáctica que sustente su veracidad.  

Para la investigación de hechos constitutivos de delito, la formul ación de la(s) hipótesis debe(n) estar 

encaminada(s) a establecer una narrativa de los hechos denunciados lo más aproximada a la forma en que se 

sucedieron. A partir de esta narrativa, es que se identifican aquellos elementos que constituyen la comisión o no 

del delito. 

Para la elaboración del Plan de Investigación hay que distinguir entre distintos planteamientos de hipótesis:  

 

Hipótesis principal (inicial):  la formulación de esta hipótesis se sustenta en la denuncia y en las primeras 

entrevistas del denunciante y/o testigos, así como de los primeros actos de investigación de la policía y de las 

primeras diligencias que efectúan las/los peritas(os). El objetivo es formular una primera suposición sobre la 

manera en que se sucedieron los hechos denunciados. 

Dentro de la formulación de la hipótesis principal es necesario identificar:  

¶ El lugar o lugares en los que ocurrieron los hechos (lugar). 

¶ La forma y las circunstancias en la que ocurrieron los hechos (modo).  

¶ Los momentos en los que se sucedieron los hechos (tiempo).  

¶ La identificación de las personas involucradas en el hecho (sujetos).  

Para lograr la comprobación de la hipótesis principal, la/el AMP junto con las/los agentes de la Policía y las/los 

Peritas(os), deben sustentarla sobre la evidencia necesaria y suficiente para acreditar la ocurrencia de los hechos.  

 

Hipótesis investigativa : la formulación de esta hipótesis plantea la identificación de los elementos principales 

del tipo penal en que se busca encuadrar en la investigación, la probable identificación de los sujetos activos del 

delito, así como la identificación de los sujetos pasivos, y del daño recibido por cada uno de ellos.  

Para la formulación de esta hipótesis es necesario identificar los elementos básicos del tipo penal bajo 

investigación, con respecto a la hipótesis principal: 
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¶ Sujeto activo  

¶ Sujeto pasivo 

¶ Verbos rectores  

¶ Medios comisivos 

¶ Nexos causales 

¶ Resultados 

¶ Circunstancias de modo, tiempo y lugar  

El propósito de la hipótesis investigativa es identificar los elementos que se desconocen respecto de la hipótesis 

principal del hecho delictivo, y que son necesarios para acreditar el tipo penal que se está investigando. A par tir 

de la identificación de estos elementos ausentes se establecerán los objetivos que orientarán la 

investigación . 

 

 

Hipótesis específicas: estas hipótesis constituyen premisas de carácter especulativo sobre las que se sostiene 

la hipótesis investigativa. Cabe señalar que dado el carácter especulativo de la hipótesis investigativa acerca de 

la forma en la que se sucedieron los hechos, las relaciones entre los elementos que constituyen el hecho delictivo, 

así como su encuadre respecto del tipo  penal son especulaciones; es la labor de la/el AMP y Policía el aportar la 

evidencia necesaria para comprobar y establecer cada una de esas relaciones. 

En este sentido, las hipótesis específicas se formulan respecto a cada uno de los elementos que 

conform an el hecho delictivo : las personas involucradas, las acciones que llevaron a cabo cada una de ellas, el 
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momento en que se desarrollaron estas acciones, el lugar de los hechos, objetos o elementos involucrados en la 

comisión del hecho delictivo.  

La comprobación de cada una de estas hipótesis específicas fortalece y comprueba la hipótesis investigativa, en 

tanto constituyen los elementos que la componen; en la medida en que no se logran comprobar este tipo de 

hipótesis, es necesario plantear una o más hipótesis alternativas acerca de la manera en que se suceden los 

hechos denunciados, e incluso revalorar la pertinencia y suficiencia de la hipótesis principal. Son hipótesis que 

sostienen la hipótesis . 

 

Hipótesis alternativa : El propósito de estas hipótesis, como su nombre lo señale, es la de generar una explicación 

alternativa, en la que con base en la evidencia disponible acerca del hecho delictivo, se genere otra explicación 

probable y plausible acerca de la manera en que se sucedieron los hechos y la participación de los sujetos 

involucrados. De manera coloquial, otra manera de referirse a las hipótesis alternativas es como línea de 

investigación. 

Es posible plantear más de una hipótesis alternativa, de acuerdo con los datos de prueba recolectados y la 

causalidad que establezcan quienes investigan respecto de la manera en que se sucedieron los hechos. 
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Hipótesis nula: una hipótesis nula es aquella que plantea la posibilidad de que la hipótesis por comprobar sea 

falsa, es decir que a partir de los elementos con los que se cuenta en la investigación y de los nexos causales 

o contrario de la hipótesis.  

Como se mencionó en páginas anteriores, en tanto  que una hipótesis es una proposición que busca explicar la 

manera en que sucedió un hecho, en el curso de la investigación se busca comprobar su veracidad y establecer si 

es que se cumplen todos los presupuestos que le dieron origen (hipótesis específicas ). Sin embargo, en el 

momento de partida de la investigación en que se están recolectando los datos de prueba necesarios para su 

comprobación, en ese punto inicial de la investigación, es igualmente probable que esta sea cierta como que sea 

falsa. 

Es importante establecer una hipótesis nula desde el inicio del planteamiento de nuestras hipótesis, en tanto que 

el resultado que se puede alcanzar podría ser verdadero o falso. A partir de la comprobación de la hipótesis nula 

(es decir que la hipótesis es falsa)  es que se pueden identificar aquellos elementos específicos dentro de la 

hipótesis que provocaron que no se cumpliera la hipótesis; una vez identificados, la labor de establecer una 

hipótesis alternativa se facilita, en tanto que, únicamente se establecer án nuevas hipótesis específicas sobre 

aquellos elementos que impidieron el cumplimiento de la hipótesis y que por lo tanto su modificación o 

replanteamiento generan una hipótesis alternativa nueva a la hipótesis planteada originalmente.  

 

Dentro del Plan de Investigación es de suma importancia mantener el registro de cada una de las hipótesis 

con la que se siguen cada uno de los elementos planteados que explican la conducta delictiva bajo investigación 

llevada a cabo por un victimario (sujeto activo) y que tienen por resultado el daño sobre el bien jurídico afectado 

de la víctima (sujeto pasivo) que lo resintió. La documentación de las hipótesis exploradas y las actuaciones que 

llevaron a su comprobación o rechazo permiten a los investigadores contar con una guía clara para replantear las 

hipótesis propuestas, así como tener un panorama claro de la manera en la que se sucedieron los hechos. Incluso 

una hipótesis que fue rechazada, junto con sus respectivas diligencias y actos de investigación, aporta elementos 

relevantes a la investigación en tanto que ayuda a reconducir el rumbo de esta.  
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Definición de objetivos  de la investigación  

Para el desarrollo de la investigación de un hecho delictivo, el principal objetivo a alcanzar es la comprobación de 

la hipótesis principal, misma que tendrá como resultado el encuadre respecto de uno o más tipos penales en la 

hipótesis investigativa. Así pues, el establecimiento de los objetivos del Plan de Investigación debe proveer a la/el 

 

En los casos de la investigación de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 

particulares, el principal objetivo es el alcance y garantía del derecho a la verdad de las víctimas, de su derecho a 

conocer el paradero de la víctima directa y el conocimiento del motivo de la desaparición , así como la sanción de 

los responsables tras la comisión del hecho. En este sentido, en este protocolo se establecen como objet ivos del 

plan de investigación. 

Objetivo principal: derecho a la verdad  

1. Conocer el paradero de la persona desaparecida ¿Dónde está?  

2. Dilucidar el móvil y los motivos detrás de la desaparición ¿Qué ocurrió?  

3. Determinar la responsabilidad de los autores intelectuales y materiales de la desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares ¿Quiénes son los responsa bles? 

4. Garantizar la reparación integral del daño ¿Cuáles son los alcances de los daños y perjuicios?  

Es una obligación del Estado mexicano y de las instituciones de procuración de justicia el buscar alcanzar el 

derecho a la verdad de las víctimas, el cual necesariamente responde a los cuatro objetivos principales planteados 

el listado anterior.  La localización en vida de la persona desaparecida, es decir ¿en dónde está?, es una acción 

prioritaria en tanto que la víctima se encuentr a en un peligro real e inmediato  sobre su integridad física y personal. 

Las acciones de búsqueda conforme a la Ley General son llevadas a cabo por las Comisiones de Búsqueda, y son 

impulsadas de manera permanente por la/el AMP (art. 68); esto quiere decir que las acciones de invest igación 

administrativa realizada por las Comisiones abonan información relevante para la integración de la investigación 

de los delitos, y que la investigación realizada por la autoridad ministerial también aporta datos relevantes sobre 

el paradero de la persona desaparecida, mismos que son necesarios para realizar la búsqueda y localización de las 

personas que continúen desaparecidas. En tanto no se logre la localización de la persona desaparecida, este 

intercambio de información se realizará permanentemen te . 

Atendiendo las competencias de la autoridad ministerial, la/el AMP y al Policía les corresponde resolver las 

preguntas ¿qué ocurrió? ¿quiénes son los responsables? y ¿cuáles son los alcances de los daños y perjuicios? Para 

encontrar respuesta a estas pregu ntas, el Plan de Investigación es la herramienta metodológica por medio de la 
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cual quien investiga formula las hipótesis de investigación y define los objetivos a alcanzar para la comprobación 

de estas. 

 

DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

La definición de los objetivos de la investigación se encuentra sujeta a la información disponible con la que cuenta 

quien investiga (AMP/Policía), a partir de la denuncia, las primeras entrevistas recabadas y las primeras diligencias 

realizadas. Una manera de establecer cuáles son los elementos que se encuentran ausentes en la investigación 

es por medio del contraste de la hipótesis principal y de la hipótesis investigativa, es decir una comparación entre 

los hechos denunciados y las conductas descritas en los tipos penales bajo investigación. Una vez identificados 

los elementos que se encuentran ausentes, corresponde a quien investiga definir el orden de prioridad y de 

importancia que representa la acreditación de cada uno de esos elementos, así como las accio nes de investigación 

necesarias por desarrollar. 

 

En este sentido, los objetivos en el Plan de Investigación deben atender criterios de necesidad y suficiencia ; es 

decir, del análisis que se haga de los hechos que en los que se presume la ocurrencia de un delito, por un lado se 

debe valorar la realización de aquellas acciones de investigación que son necesarias y por lo tanto indispensables 

para el esclarecimiento de los hechos, así como para la acreditación del tipo penal bajo investigación; por otro 


















































































































































































































































